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PERIÓDICO MODERADO.
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JlATMiD.—Atolnirtmcion y Hednocton d. 
fisto periódico, caUo de la Visitación, 8, i.® 

EiTSAirJíEO.—ParíB, para snacricionos y 
mnnncios O. A. SaaTedra, rao Taitbont, 55.— 
Para puscricionos también, librería do B. Den- 
ne Schmníqno Fnvart,

Lóndres, para annocios y etacriciones C. A 
Saavedra, 1, Cocil S^retStwvrd.

En Madrid la stiacricion so abonará en ofeo» 
tiro. Las de provlndas del propio mod<», ó por 
libranzas del GhP mútuo, ó selloe de correos» 
y también por letras de exacta realización á 
ífevor de la Administración de esta última 
manera ó bien haciendo ol abono en electivo» 
so servirán (as Buscricionos en Ultramar,

B1 importe de las suscriciones qne se envíen 
en cualquiera clase de giros» se suplica qua 
sea en carta oertiúeada.

ANO V. M ADRID.— Jueves 28 de Mayo de 1874. NUM 1307.

UNA GRAN COMBINACION.

Los periódicos han publicado la gran 
combinación diplomática ó de diplomáti­
cos cesantes.

La empresa ha sido fácil; cosa de cinco 
minntos.

Para nombrar ocho empleados ú ochen­
ta, no se necesita más que ocho ú ochen­
ta pliegaecilloa de papel, llenar nna mi­
nuta corta, y la firma del señor ministro 
de Estado, qno también es breve.

Ya tenemos cuerpo diplomático espa­
ñol acreditado cerca da todas las córtes 
de Europa. ¡Bravo!

¡Qaá van á hacer y qué van á decir 
esos caballeros á los gobiernos de Europa 
y de América?

Ellos no pueden ser presentados ni re­
cibidos como ministros y representantes 
de España, por que en España no hay go­
bierno legal reconocido por las poten­
cias.

Ellos no van á representar á nadie.
Ellos no van á discutir ni á resolver 

cuestiones europeas, ni internacionales, ni 
nacionales.

Ellos no pneden ir más qne á intentar 
qne sea reconocido el gobierno de sa país; 
pero como sn país no tiene gobierno re­
conocido por los de Europa, resalta qne 
van á perder el tiempo, lo cual, por sí solo, 
seria de lamentar, tratándose de tan dig­
nas y excelentes personas por lo general; 
pero lo peor es que se pierde también in­
útilmente bastante dinero,, por qae sapo» 
nemos, con razón, qne los caballeros d i- • 
plomáticos no van á expensas de sus bol-» 
sillos particulares á hacer el viaje y gastos 
de residencia, ni esto seria justo y equita­
tivo; y, francamente, en el estado en que 
se enenentra el pobre del Sr. Camacho, 
con la Hacienda á cuestas, era para mi­
rarse antes de nombrar empleados de tan­
to rumbo y gasto, y tan perfectamente in­
útiles, á pesar de las cualidadea y loa co­
nocimientos q u o  reúnen la mayor parte 
de los elegidos.

Figurémonos nna entrevista de en­
trada.

— Plenipotenciario español: Buenos 
dias, señor ministro.

— Ministro extranjero: Buenos dias, 
señor ministro.

— Aquí me tiene Vd. despnea de nn 
viaje infernal.

— Ya, ya le veo á Vd.
— Se trata de ver ai consigo el recono­

cimiento de mi gobierno por el que usted 
tan dignamente representa.

— Pero ¡qué clase de gobierno? Usted 
ha representado á la Reina Isabel, al rey 
Amadeo y á la república. ¡Da qué se 
trata ahora?

— Do nna bicoca. No hay en España 
Rey ni Roqde, monarquía ni república.

— Pues ¡qué es lo que vamos á reco­
nocer?

— Una interinidad.
— Pero si no hemos reconocido la re­

pública, que es el gobierno del pueblo 
por el pueblo, el gobierno más sencillo y 
barato, y sobre todo, que bien 6 mal, 
aparecia consagrado por la soberanía del 
Bcfragio universal...

— Todo eso es cierto; pero el Gobierno 
Bctnal es homogéneo y conservador.

— Ya, ya, eso es otra cosa. Y  ¿por qué 
no legaliza ese Gobierno la situación por 
medio de nnas elecciones?

- E n  eso se piensa.
— Muy bien, mny bien. Ya tenemos 

nn principio de inteligencia. Y  ¡enándo 
se harán las elecciones y se reunirán las 
Córtes?

— Todo está previsto y arreglado, y 
aquí traigo nn manojo de Oorresponden- 
cias y de Iberias en que se fijan poco me­
nos qne los dias de la elección, porqne mi 
Gobierno no quiere sorprender al cuerpo 
electoral y le prepara con tiempo.

— Me parece un buen síntoma y un 
excelente sistema. Y  ¡para cuándo, poco 
más ó menos, ha fijado ese Gobierno el 
dia de las elecciones?

— Plenipotenciario español (leyendo 
La Iberia)’, «El carlismo será vencido en 
sus últimas trincheras: el órden, al par de 
las libertades, afianzado sobre sólidas ba­
ses; reconstrnida la Hacienda, cuyo estado 
ea tan precario al presente; y cuando todo 
esto se haya hecho, que es la misión del 
Gobierno que rige actualmente los desti­
nos del país, entonces será la ocasión opor­
tuna de decir que es llegado el momento 
de que el país se dote de las institnoionea 
qne juzgue convenientes.»

Pues entonces nos hemos entendido 
á las primeras de cambio. Diga Vd. a su 
gobierno qne soy de sn misma opinión, y 
que no es regalar que yo falsee sn prin­
cipio ni tenga otra conducta qne la qne 
él tiene en su propio país. Devuelva us­
ted á sn gobierqo en mi nombre, y en

nombre de la Europa, las palabras llenas 
de verdad y  do tino qne Vd. me acaba de 
leer: el dia quo en España acabe la guerra 
civil, se afiancen la paz y la libertad, y se 
reconstruya la Hacienda, ese dia recono­
cerá este gobierno al que Vd. intenta re­
presentar; pues no es justo que la Euro­
pa se entienda con nn poder que declara 
que no tiene ni paz, ni libertad, nii Hacien» 
da, y que no cree prudente presentarse 
delante de sn propio pueblo á recoger los 
votos de los electores.

— Pero señor, si la Europa no nos ha 
de reconocer hasta qne se acabe la guerra 
y tengamos Hacienda, la cosa se va á ha­
cer eterna.

— Eso mismo digo yo; pero ¡qnó quie­
re Vd. que le haga?

— Hasta otro dia.
— No: hasta que haya paz, libertad y 

Hacienda en España, no vuelva usted.
Se nos figura que no es exagerado este 

cuadro de entrevista.
Los periódicos ministeriales suminis­

tran lae contestaciones más contundentes 
para que no sea reconocido sn gobierno.

Hubiera sido prudente, digno y econó­
mico haber aguardado algún tiempo para 
nombrar nuestros diplomáticos.

Otras muchas cosas nos hacen más 
falta y nos pasamos sin ellas.

¡QUÉ COSAS SE DICEN!

Entre homogéneos y oonciiiados se di­
cen tales cosas y se cantan más clarida • 
des, que es una bendición de Dios. La 
Iberia la emprende con lus couoiliados y 
los saca de quicio con sus furibundos ata ■ 
ques, dicióndoles machas cosas que no. 
admiten formal contestación: los conoce 
bien y sabe darles donde les duele.

En cambio los radicales so vengan de 
BUS antagonistas, dicióndoles otras cosas 
que también pueden pasar por seoiaa 
verdades de fácil demostración. A los ro- 
publicanoa no les bfeota macho que diga - 
esos lo que suele decir el periódico minis­
terial; más á los radicales, que en otros 
tiempos fueron nna misma cosa oon los 
hombres de La Iberia, Ies exaspera verse 
tratados de revoltosos y demagogos por 
su antiguo correligionario, hoy único pe­
riódico ministerial. Véase lo que anoche 
decia La Bandera Española acerca de la 
sitnacion del ministerio, y á lo cual habrá 
de contestar indudablemente el periódico 
de la calle de Val verde:

«El ministerio se llama komogéneo, y sin embar­
go, se habla de disidencias entre los iüdividuofque 
lo componen y de quo existen, cuando menos, tres 
puntos de vista completamente distintos en cues­
tiones de gran importancia y trascendencia.

El ministerio se declara conservador, y del M  i- 
nifiesto que dió á la nación se desprende terminan­
temente que no se propone conservar ni la repú* 
blica, ni la monarquía, ni otra cosa quo el poder 
mientras pueda Por no conservar, ni aun á los que 
tienen puestos por oposición los conserva en el 
desempeño de sus empleos.

El ministerio tiene pujos de enérgico, y esta ea 
la hora que nadie ha visto semejantes pruebas de 
energía, siendo cosa ind\idable que su fuerza estri­
ba mésen la prudencia, abnegación y cordura, que 
celebramos y aplaudimos, de los demás partidos, 
que en la fortaleza ni en la bravura del Gabinete.

El ministerio viene é hacer política do expan­
sión sin mistificaciones de ninguna clase, y todo el 
mundo ve el trasiego de empleados que ha acome 
tido desde el primer dia, la multitud de funciona­
rios públicos que ha sacrificado en aras de un fa­
voritismo irritante, y la mistificación que establece 

'queriendo resellar radicales y alfonsinos. Da los 
primeros no ha conseguido más que uno; de los 
segundos ha logrado más.

El ministerio, dicen, estaba y está reclamado 
per el país, y, con efecto, nunca se ha visto un 
gobierno mirado con la indiferencia que el país 
mira al actnal, ni que cuente con menos adictos, 
ni quo haya tenido la fortuna de qne, por no satis - 
facer las aspiraciones de nadie, nadie le apoya con 
fé, ni nadie le hostiliza por patriotismo, dando esto 
último prueba evidente del perfeccionamiento p o - 

- Utico que alcanza la conducta de los partidos.
De intereses sociales, no hablemos. Este minis­

terio, que con su sola presencia iba á obrar porten­
tos y milagros, no paga ó paga muy difícilmente 
las atenciones del Estado, y desfallece dia por dia 
en el casi desierto local de la Bolsa, donde los va­
lores públicos tienen creciente descenso, signifi­
cando de ese modo que ni aun entre las clases ri­
cas halla esta situación homogénea el favor que se 
prometía y que con tanta pompa hizo anunciar en 
La Correspondencia.»

Hemos dicho que La Bandera Españo­
la tenia razón, y ahora se nos figura qne 
no la tiene ó que puede tenerla sn con­
trincante La Iberia. Los cinco puntos de 
qne trata, pueden ser satisfactoriamente 
contestados por el periódico ministerial, 
en cuyo caso resaltará qne tiene razón, y 
qne no la tiene en este asante el periódi­
co radical. En efecto; ánn onando existan 
esas disidencias de que habla en sn ar­
tículo, la verdad es que no aparecen os­
tensiblemente para nada, y qne, ánn cuan­
do sean disidentes las intenciones, los he­
chos son de nna homogeneidad que des 
espera.

Que el ministerio se declara conserva - 
dor y dé en Manifiesto, se desprende qno 
no se propone conservar ni la república, 
ni la monarqnía, ni otra cosa qne el po­

der, Esto dice La Bandera, y debe de 
consistir, á nuestro modo de ver, en qne, 
como no hay ni rapúbli-ca ni monarquía, 
no hay medio humano de conservarlas, 
hallándose por consiguiente el Gobierno 
ea la más absoluta de las imposibilidades 
para realizar los deseos del colega radical. 
Que conserva únicamente el poder, y es 
lo único qne se propone conservar; esta es 
una acusación injusta, pues debiera agra­
decérselo como un inmenso favor: si no le 
conservara, ¡cómo le habian de adquirir 
loa radicales que, según cuentan, tienen 
sus fundadas esperanzas de encaramarse 
pronto por aquellas alturas.

Que el ministerio tiene pnjoa de enér­
gico y esta es la hora que nadie ha visto 
semejantes prnebas de energía. Esto es 
tentar la paciencia al Gobierno con una 
deplorable imprevisión. Supóngase que 
amanece nn dia de humor de mostrarse 
enérgico: ¡no teme el colega que haga nn 
destrozo en las filas radicales, arreme­
tiendo con ellas después de las provoca­
ciones que le han dirigido y constante­
mente le dirigen?

Que viene á hacer política de espansion 
y todo el mundo ve el trasiego de emplea­
dos que ha acometido desde el primer dia. 
Pues en eso precisamente consiste la po­
lítica de espansion: si no quita á otros em­
pleados y no hay hueco alguno para los 
amigos, ¡cómo podría decirse que habría 
espansion en medio de tanta estrechez y 
angustia en el presnpnesto? Después de 
todo, el Gobierno actual no haco más que 
lo que hicieron los oonciiiados, que fuó 
acoplarse en los destinos haciendo despe­
jar 1>>. plaza á los que ahora son repuestos 
con la más rigurosa justicia revolucic- 
naria.

Que nunca se ha visto un gobierno mi­
rado oon la indiferencia oon que el país 
mira el actual. Esto podrá ser cierto, 
aunque á decir verdad, no han escaseado 
los telógramas do foHoitaCiou d© todos loa  
provincias, municipios, aldeas y caseríos. 
Admitamos, sin embargo, lo de la indi- 
fereioia; siempre seria mejor que el deseo 
que habia de que desapareciesen jas últi­
mas siCaaciouos, deseo que se ha adverti­
do ir en creciente desde 1868 hasta la 
fecha.

Que el actual Gobierno no paga ó paga 
mny difícilmente las atenciones dol Esta­
do. ¡Pero cómo ha do pagarlas si no le 
han dejado una peseta ni con qué acuñar­
la? ¿A cuánto asciende lo que se ha paga­
do por el último cupón? ¡Estaban salda­
das todas las cuentas do los acreedoras 
del Estado? Se nos figura qüe si el actual 
Gobierno se halla mal en lo ' concerniente 
á pagos, no se hallaba mejor ni más so­
brado de recursos ol anterior: lo que de 

. este so diga es aplicable á aquel, y nadie 
tiene que echarse nada en cara acerca del 
particular. ,

No 80 dirá qne no somos ministeriales: 
si como dice La Bandera Española, el 
país mira oon indiferencia al Gobierno, 
nosotros le defendemos como á las niñas 
do nuestros ojos: á las pruebas nos remi­
timos.

LA GUERRA.

Por el telegrama qne en la sección ofi­
cial hallarán nuestros lectores, podrán 
apreciar la importancia del movimiento 
verificado por el ejército del Norte, que si 
bien reducido á los límites de nn mero 
reconocimiento, ha producido el resalta­
do do dvsconoertar los planes de defensa 
del enemigo, y parece ser el preludia de 
nn vigoroso ataque.

Por lo p»onto, un sentimiento de es- 
qnisita prudencia ha decidido á D. Cárlos 
á abandonar á Duratgo y á emprender 
una nueva peregrinación en busca de se • 
garó asilo, según telégrama de Bilbao, 
que nos lo pinta camino de Azpeitia, 
acompañ'ido de la diputación á guerra y 
alabarderos, que forman sn pequeña córte.

Es más que probable que las provin­
cias de Alava y Vizcaya queden pronto 
libres de carlistas, y qne el ejército, co­
locado en posiciones estratégicas, desde 
las que pueda acudir oon rapidez sobro 
Navarra y Guipúzcoa, consiga señalados 
triunfos de éxito decisivo.

Un nuevo reconocimiento debe haber 
tenido lugar á estas horas, puesto que las 
tropas salieron de Vitoria el 26, según se 
manifiesta en carta de igual fecha qae es­
criben á La Política, y que dice así:

• V itoria, madrugada del 28 de Mayo.— Señor 
director de La Política.— Muy señor mio: Después 
de la mia del 24, y cuando todos creíamos couti- 
nuaria el ejército su marcha hácia Durango, nos 
sorprendié en la mañana de ayer la noticia de que 
todas las tropas regresaban á esta ciudad. Con efec­
to, así fné, y á las ocho y media de la misma el ge­
neral en jefe con los dos cuerpos de ejército é sus 
érdeaes y la brigada de vanguardia entraron en V i­
toria, siendo, por tanto, la operación efectuada ayer 
nn reoonooimiento hácia los boquetes que dan ac­

ceso á Vizcaya desde esta provincia; reconocimiento 
que dié por resaltado batir á los carlistas en las 
primeras posiciones que tenían ocupadas, causarles 
50 bajas, entre ellas cuatro muertos, uno de ellos 
oficial, y descansar el ejérci'o en Villarreal de Ala­
va, villa importante en la provincia y que, oon la 
soberbia que da la ignorancia, habia contestado al 
pedido de raciones qne el general le hizo que fuese 
á buscarlas allí. Así lo ha hecho, y no habrán que 
dado muy contentos á su vuelta los vecinos ^pues 
todos los útiles huyeron al aproximarse el ejercito 
liberal), toda vez que el pueblo, como justamente 
correspóndia, ha satisfecho al marqués del Dnero 
IG.OOO rs., importe de un año de contribución, y 
algunas raciones, amen de algunos pequeños des­
ahogos y espectáculos públicos con los vivientes 
cuadrúpedos, que, si bien ha condenado con'sobrada 
justicia el general, prometiendo castigarlos, no por 
eso dejan.de causar algún placer á los liberales de 
este país, que se ven arruinados y robados sin con­
sideración alguna por las hordas de los defensores 
de la religión.

De todos modos, Villareal y pueblos oircunve- 
cinos no podrán menos de lamentar su obcecación y 
absurdo fanatismo al negarse á satisfacer Ip que con 
tanta justicia les pedia el general en jefe, y  bueno 
es que vayan aprendiendo que el ejército va donde 
Quiere y  los enemigos no se le presentan, siendo 
inútiles los obstáculos que estos preparan y absur­
das las noticias que aquellos ilusos propalan.

Ya de vuelta en esta el ejército, á las dos de la 
tarde de ayer, ha salido por Zambrana á Logroño 
y  de allí á la Ribera el general Ecbagüe á encar­
garse del mando de aquellas fuerzas, y á las cuatro 
y media algunos batallones oon objeto de acanto­
narse, desahogando así la población de tanta fuerza 
como dentro de sus m u r a l l a s moi le mont), 
se ha alojado estos dias. Pido perdón por el nom - 
bre de murallas, porque las fortificaciones de este 
pueblo, que no me atrevo á criticar, porque soy 
profano al arte de la guerra, si no son buenas, al 
menos cercan á los habitantes más, muchísimo más 
que Jo harian las de las principales plazas fuertes 
estudiadas por los ingenieros. Esto podrá ser muy 
bueno, pero en cambio es bastante pesado. Dígalo 
yo que, por descuido, salí de la ciudad á las diez 
de la mañana, y tuve que andar medio recinto para 
volver á penetraren el'á.

Dejando á un lado este pequeño desahogo de 
paseante contrariad) y para terminar, le diré que 
las cornetas en este momento, las tres de la maña­
na, tocan diana, pudiéndose creer que á las cuatro 
tocarán llamada, lo cual indica que sale el ejército 
inmediatamente. ¿Qué se propone el general en 
jefeP Nadie lo sabe, por más que los más prácticos 
y conocedores de la pasada guerra suponen será 
un eoguml.j iccüuocimíento por la parte de Salva 
tierra para preparar un ataque fuerte y casi decisi 
vo á las facciones. Yo no creo nada, pues como 
dije ayer, conozco las- cualidades del marqués del 
Duero y sé es muy parco en comunicar sus planes. 
De todos modos, la salida tendrá su. objeto, que 
luego podremos apreciar cuales debido.

L o que siento es no poder seguir aj ejército en 
esta escursion; pero debiendo establecerse en este 
punto un hospital para úOO heridos, mi obligación 
primera en esta campaña y para mí la más honro - 
sa, de representar á la distinguida Asociación de 
Señoras de esa, me obliga á permanecer en Vitoria 
hasta organizar, con el muy eficaz auxilio de los 
donativos que tengo á mi cargo, todo lo necesario 
para recibir cual es debido a los esforzados hijos 
de Castilla que vierten su sangre en estos campos 
por la .libertad y la civilización.

De todos modos, como, según dicen, el viaje no 
será largo, podremos tener pronto noticias exactas, 
que cuidará en comunicara Vd. su afectísimo se­
guro, servidor.— Francisco de Fehanove.»

Las noticias recibidas por el correo, 
tanto referentes al Norte como á las de­
más provincias donde hay partidas carlis­
tas, son de escaso interés, pues solo hoy 
hablan del movimiento de los insurrectos 
y de las columnas que van en sn perae- 
oncion.

Hé aquí las más importantes: 
«SAN TAN DE R 2 5 .— Las importantes obras 

de la línea de defensa de nuestra ciudad se prosi­
guen activamente, y todo hace .creer que dentro de 
algunas semanas quedarán terminadas, pues la ma­
yor parte de los contratistas ha dado ya cima á los 
trabajos de que^e encargaron.

ZARAG O ZA 25. — Ayer tarde llegó á esta ca­
pital una columna compuesta de fuerzas de infan­
tería, caballería; artillería y Guardia civil, la cnal en­
tró por el paseo de Santa Engracia.

L E R ID A  24.— Los heridosque entraron en Igua­
lada hace tres dias eran carlistas y procedían de la 
acción de Vilabella. De ellos han fallecido ya al­
gunos de resultas de las heridas. Otros fueron 
abandonados en la Llaouna por no permitir ser 
trasladados su estado de gravedad.

— La columna que batió á los carlistas en Vila­
bella entró ayer mañana en Reus, donde fué reci­
bida con entusiasmo por el vecindario. Hnbo repi­
que de campanas, salvas, se colgaron los balcones 
y pararon los trabajos como si luese una verdadera 
fiesta.

— La columna Cjue formada con tropas de este 
distrito militar salió en persecución de los carlistas 
que habian inutilizado la vía férrea de Zaragoza, 
ha desempeñado rápida y felizmente su cometido, 
haciendo huir á los facciosos, que han ido á unirse 
al grueso de sus partidarios en Aragón. La vía, por 
consiguiente, estaba libre hoy por la mañana entre 
Madrid y Zaragoza. La columna de que se trata se 
ocupa ahora en recorrer y limpiar de carlistas las 
provincias confinantes con este distrito militar y el 
de Aragón.

— Según telégrama del alcalde de Tarancon, 
ayer mañana cruzó por el término úe Valparaíso de 
Abajo una partida'fearlista con dirección á Valpa­
raíso de Arriba ó Pineda. Han salido fuerzas en su 
persecución.

— Se han presentado en los pueblos de Villarro- 
ble» y Hellin (Albacete), dos insignificantes parti­
das carlistas.

— Los bravos nacionales de Pedroso han hecho 
prisionero, en la jurisdicción de Bobadilla, al cabe­
cilla carlista Aldama y á su asistente, cogiéndole 
caballos y armas.

— En cartas que hemos visto de Cataluña, se ha­
cen grandes elogios de la actividad qne está des­
plegando el capitán general del Principado para 
batir las facciones, y de la distribución que ha dado 
á las fuerzas úe aquel distrito militar,

— Según noticias recibidas del Norte, parece que 
el estado sanitario de aquellas provincias ha m ejo­
rado bastante, notándose que afortunadamente van 

i disminuyendo las disenterías.

— Las fortalezas de Bilbao han sido aumentadas 
con un respetable número de cañones.

— La facción Marco de Bello ha abandonado á 
Molina, dirigiéndose hoy á Sigüenza.

— Segnn cartas que hemos visto de Navarra, el 
dia '22 fué llevado en rehenes por una partida car­
lista, que entró en el pueblo de Buñuel (Navarra), 
el secretario de dicho ayuntamiento, Sr. Palomares.

— Por personas procedentes de los pueblos c o ­
marcanos á Morella, sábese que las facciones del 
Maestrazgo, al mando de Palacios, Vallés y Polo, 
han pasado al Bajo Aragón para recaudar dinero: 
las facciones Cucala siguen en la provincia do 
Castellón divididas en grupos y ocupándose en 
recaudar las contribuciones; en solo tres pueblos, 
Lucena, Figueroles y Alcora, han sacado reciente­
mente 5.000 duros: se ha dicho que el sábado por 
la mañana se hallaban en este último pueblo con 
su rico botín sobre 300 carlistas, cuyos individuos 
esperaban de su jefe les diera las pagas que se les 
debía, pero éste se hizo el sordo, y en su conse - 
cuencia, la mayoría de aquellos le abandonaron, 
retirándose despechados á sus respectivos pue­
blos. •

Por último, ayer tarde se recibió nn 
telégrama, en el qne se anunciaba que la 
facción de Mareo de Bello habia salido 
de Molina y que una columna de tropa la 
salió al enenentro.

EL NUEVO MINISTERIO FRANCÉS.

Los diarios de París, recibidos ayer, se 
oenpan, como es natnral, de la termina­
ción de la crisis y de ia formación del 
nuevo ministerio.

Este ha sido macho más difícil de or­
ganizar que lo que era de esperar, ha­
biendo menudeado ol 22 las combinacio­
nes, de qao hacemos gracia á nuestros leo - 
tores por no dar demasiada extensión á 
este artíoalo, y porqne onalqniera que 
faera la importancia de algunas de ellas, 
ha desaparecido con el nombramiento del 
ministerio, en cuya constitncion tnvo qno 
oenparsa personalmente el mariscal Mao- 
Mahon eligiendo á los nuevos ministros 
entre los taismos elementos que compo - 
niau el antiguo, no siendo, por tanto, un 
gobierno de combate compuesto do hom­
bres del centro derecho ó de la izquier­
da, que no hubiera tenido otro resaltado 
que precipitar la última crisis, es decir, 
la disolución de la Asamblea.

El ministerio es, como ya anunciamos, 
nn ministerio de negocios, cuyos indivi­
duos, en su mayor parte, pertenecen á la 
antigua mayoría, y están en armonía oon 
el estado de impotencia constitocional á 
que se encuentra rodnoida la Cámara, y 
con la imperiosa necesidad de reposo y 
reconciliación que experimenta la nación 
francesa, tan agitada después de tantas 
vanas tentativas y tan estériles esfuerzos 
para obtener la tranquilidad. Este minis­
terio de transición, de negocios, como 
lo llaman nuestros vecinos, el presidido 
por el general Cissey, no tendrá las pre­
tensiones del anterior, y sn programa, á 
juicio de la prensa independiente,: so re­
ducirá á los cuatro puntos siguientes: .

1. “ Retirar las leyes constitucionales, 
ó por lo menos aplazar sn disensión hasta 
la próxima legislatura.

2. ® Proponer á la Cámara una órden 
del dia así concebida: «Presupuesto de 
1874, ley municipal, presupuesto de 1875 
y ley sobre los cuadros militares.

3. ® Atenerse en todo lo demás á la 
interinidad presente tal como resalta do 
la ley de 20 de Noviembre y de la Consti­
tución Rivet.

4. ® Dejar dormir en paz el personal y 
el impersonal, y terminar do una vez- con 
disensiones dignas del Senado do la de - 
cadencia roaiana.

Sea de esto lo quo quiera, formule ó no 
el nuevo ministerio el programa que se le 
atribuye, es lo cierto que, según escriben 
de Versalles el 23, sn nombramiento ha­
bia sido favorablemente acogido por to­
das las fcaooiones moderadas de la Asam­
blea, que en el disgusto que demuestra la 
izquierda, deben comprender cuán nece­
sario ea que se afirmen en su buena im - 
presión. Opinión general es que el minis­
terio del 22 de Mayo no tiene otras pro­
babilidades de duración que atenerse e i -  
trictamente á su papel de ministerio de 
negocios. Verdad ea qne hay quien su­
pone que el centro derecho so resignará 
oon dificultad al aplazamiento del progra­
ma del duque de Broglie; pero esto debe 
considerarse como un rumor echado á vo­
lar por gente interesada en la división de 
los conservadores.

La Opinión qne más prevalece entro los 
diputados qne van llegando á Versalles, 
es que el nuevo gobierno obtendrá fácil­
mente de la antigua mayoría el aplaza­
miento de todas las cneEtiones políticas 
hasta el mes de Noviembre y qne se sos­
tendrá mny bien en la disensión de las 
leyes de negocios, si bien algunos, aun­
que pocos, suponen, al contrario, que en 
la disensión de esas mismas leyes está 
expuesto á graves percances.

Una nota oficiosa oomnnicada por la
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Agencia Havas á la prensa, hace creer 
qne el ministerio caentn con el apoyo de 
la antigua mayoría, y á ser cierto qne 
Mr. Dahirel ha dicho en loa pasillos de la 
Cámara qne la extrema derecha, 6 sean 
loa caballos lijeros, están decididos á sos­
tenerlo, BU duración en el poder no ofrece 
duda.

Héaquí ahora una lijera noticia bio 
gráfico-política do cada nno de los nuevos 
ministros:

El general De Ciasey, ministro de la 
Guerra y vicepresidente del Consejo, es 
diputado por el departamento del Ule et- 
Vilaine, y desempeñó la cartera de la 
Guerra desde el 5 de Junio de 1871 hasta 
el 24 de Mayo de 1873.

Mr. Magne, qne conserva el ministerio 
de Hacienda, faó llamado á desempeñar­
lo el 24 de Mayo de 1873 por el mariscal 
Mao-Mahonj y aunque por el mal estado 
de su salud, debido al asiduo trabajo á 
qne se entrega hace un año, ha deseado 
quedar fuera de toda combinación minis­
terial, el presidente del Poder ejecutivo 
ha tenido un formal empeño en qne el 
eminente ministro imperialista continnase 
la obra que ha emprendido. Todo el mun' 
do conoce los inmejorables antecedentes 
rentísticos del antiguo ministro del im­
perio.

El duque Decazes, ministro da Negó 
cios extranjeros, ó de Estado, como deci­
mos en España, desempeñaba este mismo 
cargo en el ministerio anterior, y es indi - 
vi dúo del centro derecho.

El nuevo ministro del Interior, Mr. de 
Pourton, tenia á su cargo en el gabinete 
Brc^lie la cartera de Instrucción pública, 
de los cultos y de las bellas artes; es di 
putado por la Dordoña y pertenece á la 
derecha.

Mr. Tailhand, nombrado ministro de 
Jnsticia, tiene sesenta y cuatro años. Es 
no, antiguo magistrado que, depuesto de 
sus funciones de fiscal en 1848; fué re­
puesto en 1849, y llegó á ser en 1869 pre­
sidente de sala. Pertenece á la reunión 
de los Reservoira, y se le tiene por íegiti* 
mista.

Mr. Grivart, ministro de Agricultura 
y Comercio, es un abogado de Ronnes que 
tiene asiento en el centro derecho do la 
Cámara. Mr. Grivart fué ponente de la 
ley de represion-oontra los ataques á la 
Asamblea, y da la proposición Jaubért, 
qne pedia el castigo de las ofensas hechas 
á la representación nacional por un dipu 
tado, habiendo pedido que se desechara 
esta proposición.

El nuevo ministro de Comercio firmó 
con otros 93 diputados la petición para 
autorizar el regreso de los Borbones.

Mr. Grivart tiene 45 años.
Mr. Caillaux (del departamento del 

Sarthe), que desempeña el ministerio de 
Obras públicas, es ingehiero jefe; nació 
en 1823 y pertenece al centro derecho.

El vizconde de Cumont, ministro de 
Instrucción-pública, pertenece igualmente 
al centro derecho.

El nuevo ministro, hace recordar al 
Journal de Rouen, periódico clerical qne 
sostuvo al obispo Dnparllóup contra 
L'Univers. Mr. de Cumont formó parte do 
la famosa diputación de los homogéneos 
ó de las gorras de pelo, que tanto júbilo 
causó en aquel tiempo al Journal des De­
buts. A  imitación de Mr. Grivart, también 
firmó la petición para la anulación de la 
ley de destierro do los Borbones.

El vicealmirante de Montaignac, mi 
nistro de Marina, pertenece á la reunión 
llamada de loa Reservoirs.

Mr. de Montaignac navegó desde 1828 
á 1840, 6 hizo la campaña del Báltico; na- J 
ció en 1801, y durante el sitio de Paris, 
tuvo el mando del sétimo sector. '

Dice un periódico ministerial «que la 
primera condición del hombre político es I 
\a seriedad.*

[Hombre! Tanto como la primera, no,
La primera condición del hombre .po­

lítico, es la capacidad, la inteligencia.
Y  precisamente la seriedad, es la pri­

mera condición de otros séres muy dis­
tintos por cierto.

Ha llegado á Madrid, en compañía de 
nuestros queridos amigos sus padres y 
tio, y en un estado relativamente satis­
factorio, el jó ven capitán de Mallorca 
D. Celestino Torres Valderrama, heri ­
do gravemente en la acción de las Mu­
ñecas.

En atención al benéfico objeto de la 
corrida de toros que tendrá logar hoy, 
jueves, organizada por las Señoras de la 
Cruz Roja, se suspende por este dia la 
rifa que la Asociación de Señóras está 
verificando en loa jardines del Retiro, 
continuándose mañana viernes y demás 
siguientes.

El Santo Padre, qne habia experimen­
tado alguna mejoría, ha recaído, y  el es­
tado de postración en que se encuentra 
ofrece sérios cuidados. Las noticias Reci­
bidas ayer, que alcanzan á la madrugada 
del dia anterior, son poco lisonjeras. Aun ■ 
que sin calentura, el Papa; : por su avan­
zada edad^y el completo desfallecimiento 
qne en él se nota, tiene alarmado al cuer­
po diplomático, qne teme con sobrado 
fundamento una complicación gravísima 
en el estado actual de Europa, y contris 
tado el corazón da los fieles, que miran 
cercano el fin del Santo mártir, la figura 
más grandiosa del siglo X IX .

Ayer, como habíamos anunciado, se

celebraron en la parroquia de San José 
los funerales por el alma de nuestro inol­
vidable amigo el coronel D. Federico Fer­
nandez San Román.

Asistieron á este acto religioso gran 
número de amigos particulares y políticos 
del finado, así como la mayor parte de los 
sócios de los Círculos alfonsinos, á rendir 
el último homenage de cariño al qne fué 
modelo de lealtad y consecuencia política, 
padre cariñoso y excelente amigo.

Los ministros plenipotenciarios que 
están nombrados ya y marcharán en bre­
ve á sus destinos, son:

El Sr. Lorenzana, para Roma.
El Sr. Mazo, para Víena.
El Sr. Sauz, para Méjico.
Y  el Sr. Patxot, para Tánger.

Loa individuos del cuerpo de órden 
público de la sección del Grao (Yalehoia) 
ocuparon el domingo todos los documen­
tos y el sello pertenecientes á la sociedad 
de toneleros intemacionalistas qne existe 
en aquella población. También se reco­
gieron un fusil de aguja, una carabina 
recortada, dos bolsas de cartuchos metá­
licos y una canana. El juzgado entiende 
en el asunto.

El estado déla Bolsa, que parecía ha­
ber llegado al último trance, se empeoró 
notablemente en el dia de ayer.

Urge poner eficaz remedio á tan deplo­
rable situación. Por el camino que vamos, 
fácil es predecir el término del viaje.

No conocemos fortuna más negra que 
la fortuna pública. Esto es nna verdadera 
desdicha.

El general Zavala, teniendo en cuenta 
las circunstancias en que se halla el distri­
to de Cataluña, donde las tropas siguen 
teniendo á raya á las facciones, ha dia 
puesto que se envíen al general Serrano 
Bedoya 6.000 hombres para que se orga 
nicen seis batallones de 1.000 plazasbada 
nno. Con este aumento do fuerzas oree el 
general en jefe da dicho distrito que ob 
tendrán las operaciones de guerra gran 
resnltado.

La sesión del 23 de la Asamblea fran­
cesa nada ofreció de notable. Mientras 
Mr. Taillefert leía los informes dé varias 
peticiones, tomó asiento en el banco da 
los ministros Mr. Grivart, qne fué felici­
tado por gran número do diputados, así 
como Mr. PoUrtón, que recibió tambied 
grandes muestras de afectuosa simpatía 
por sus numerosos amigos.

Ya hemos dicho qne en la demanda en­
tablada por Mr. Guizot contra la empe­
ratriz sobre la devolución de los 125.000 
francos regalados al hijo de aquel hombre 
de Estado por el emperador, nadie se pre • 
sentó el 16 de Mayo en nombre de la de­
mandada, en el tribunal presidido por 
Mr. Glaudaz.

Aplazado el asunto por ocho dias, el 
sábado pasado, Mr. Busson -Billanlt, abo­
gado de la emperatriz, compareció ante 
el tribunal, del que Solicitó se ajstazara de 
nuevo lá vista hasta el 6 de Junio próxi - 
mo, en cuyo dia presentaría sus conclu­
siones, á lo cual accedió el tribunal.

A  juzgar por lo que dice la Gaceta de 
Colonia, el gobierno de Berlín no vería 
sin recelo una restauración monárquica 
en Francia, cualquiera que esta fuese, 
borbónica ó bonapartista, la cual, por su 
propio interés, tendería necesariamente á 
afirmarse en la opinión del país por me» 
dio de nna guerra victoriosa.

Resulta, pues, qne á Prnsia le ponvie 
ne la existencia de la república en Fran­
cia para mantener viva la ágitaóión y 
hacer imposible la consolidación de la 
tranquilidad pública. Prescindiendo de 
que esta opinión de Alemania hace la 
más completa apología del sistema repu­
blicano, es posible que tenga ñn efecto 
contraproducente, pues al saber que Pru- 
sia es contraria al restablecimiento do 
la monarquía, esta sola razón es suficiente 
para qne los franceses se decidan á esta­
blecerla definitivamente.

Al recibir el 21 de Mayo en el palacio 
de Buckingham á nna diputación de la 
rama inglesa de la Alianza Universal, que 
le presentó un mensaje de gracias por loa 
testimonios de simpatía qne el soberano 
ruso habia ya otorgado á esta Sociedad, 
el czar declaró qne Rusia tomaría parte 
en la conferencia diplomática que débia 
celebrarse en Bruselas el 27 del próximo 
Julio. Sabido es que esta reunión so ocu­
pará exclusivamente en fijar las reglas 
qne deben observarse en tiempo de 
guerra, especialmente en lo que se refiere 
al modo de tratar á los prisioneros. Aun­
que no hay que forjarse muchas ilusiones 
acerca de la eficacia de estas tentativas y 
los resultados probables de la aprobación 
de estas reglas, que con dificultad serán 
sancionadas, conviene, sin embargo, lla­
mar la atención pública hácia la tendencia 
de los gobiernos europeos á tratar de for­
mar un Código do derecho internacional.

Desde el desarrollo de las relaciones in­
ternacionales, los lazos de solidaridad qué 
unen eutre sí á todas las naciones se han 
estrechado bastante, y se ha llegado, por 
tanto, á comprender la necesidad de re 
glamentar estas relaciones. De aquí nace 
la necesidad de fijar las bases de una le­
gislación nueva, más uniforme y más 
precisa. Por eso se firmó el convenio de

Ginebra, y por eso más recientemente el 
ministro de Estado do los Países-Bajos ha 
tomado la iniciativa de una Conferencia 
que se encargue de estudiar los medios de 
hacer uniformes las leyes civiles y comer­
ciales, y asegurar en el extranjero la oje 
cueion do las sentencias dictadas en cual 
quier país.

Bajo este punto de vista, es bajo el que 
debemos llamar la atención sobre la con­
ferencia á que nos referimos y sobre los 
trabajos en que, según declaración de! 
czar, tomará parte el imperio ruso.

Decíase en Lóndres el 22 dé Mayo, que 
tres buques de guerra ingleses habían en 
callado, uno en las islas Barmudas y los 
dos restantes en las aguas de Palermo.

El 22 se verificó en Stockclmola clan 
Bura del Parlamento sueco.

El discurso de la corona recuerda satis 
factoriamente la votación de la ley que re 
glamenta las relaciones do comercio 
navegación entre Suecia y Noruega, así 
como la concesión hecha por el Parla­
mento de un suplemento de crédito con 
destino á la instrnccion pública. El mis­
mo discurso hace además mención dei, 
nuevo plan de organización militar de que 
so están ocupando las Cámaras. Termina 
el discurso declarando qaa se continuarán 
con la mayor rapidez posible los trabajos 
preparatorios para la supresión de la con­
tribución territorial.

Exaciamente' como en España, donde 
se estudia el modo de aumentar los iin 
puestos.

Dice el Memorial Diplomatigue: «Al­
gunos diarios italianos refieren que las 
relaciones de Rusia con el Vaticano están 
do nuevo interrumpidas á consecuencia 
do las conversiones forzadas á la Iglesia 
ortodoxa de varios católicos de la dióce­
sis de Chelm, y que el representante ruso 
cerca de la Santa Sede, Mr. do Kapnist, 
ha sido llamado á San Petersburgo.

Todo esto es completamente inexacto. 
Desde luego ni un solo católico se ha con­
vertido á la Iglesia oriental en la diócesis 
de Chelm, y el gobierno ruso no ha hecho 
otra cosa que protejer á algunos sacerdo 
tes uniatas que reconocen la autoridad 
del Papa y que fueron amenazados por al­
gunos aldeanos excitados por los propie 
tarios polacos. Además, Mr. de Kapnist 
no está en manera alguna acreditado cer­
ca de la Santa Sede; es primer secretario 
de la legación de Rusia en la córte del 
rey de Italia, y por consecuencia, no podía 
haber sido llamado por haber desagrada­
do al cardenal Antonelli. A  esto hay que 
añadir que el emperador no se mezcla 
jamás en cuestiones religiosa?, como lo 
prueba el no haber podido oonsegoir nna 
audiencia del czar el obispo de los católi­
cos viejos, monseñor Reinkens, que la 
solicitó en Stnttgard.»

La presencia del príncipe Gortaohakoff 
en Badén atrae allí un gran número de 
personajes políticos. Habían llegado úl- 
timáménte la emperatriz Augusta y el viz­
conde de La Gueronniere.

El emperador de Rusia almorzó el 22 
en Bruselas co i ios reyes de Bélgica.

El almuerzo fuá de 125 cubiertos. Una 
hora después partió S. M. I. para Ems, 
donde llegó aquella misma tarde. A llí 
permanece.

Según dicen de Pesth con focha 22 de 
Mayo, las dos delegaciones austríaca y 
húngara han aprobado el presupuesto en • 
tero. El conde Andrassy manifestó á la 
Asamblea lo muy reconocido que estaba 
el emperador al celo patriótico con que la 
delegación, en las circunstancias difíciles 
en que se encuentra el ‘Estado bajo el 
punto do vista financiero, ha \ otado, no 
obstante, las sumas necesarias para el sos­
tenimiento de las fuerzas de la monar­
quía.

El presidente Rechbaner expresó el de­
seo de ver á los pueblos de Europa ánun 
ciar al fio á lanzarse á los armamentos y 
volver á entrar en la lucha pacífica do la 
civilización.

La Cámara do los diputados italiana 
ha discutido y aprobado un proyecto de 
ley obligando á los ayuntamientos á re­
poblar de arbolado los terrenos incultos 
6 á venderlos.

[Lástima grande es que el jardín del 
Buen Retiro no esté enclavado en alguna 
jurisdicción municipal de Italia!

A dvebtencia. Por una equivocación en el 
ajuste de la Revista de toros, que publicamos en 
nuestro número del martes último, ha resultado 
éste de tal modo confuso, qne se hace imposible 
leerlo.

Como la abundancia de materiales nos ha hecho 
imposible su reproducción, con el objeto de que 
puedan enterarse de la Revista aquellos de núes - 
tros suscritores que son aúcionados á la fiesta na­
cional, les suplicamos numeren sus párrafos, y he 
cho esto, los lean en el órden siguiente: los diez y 
seis primeros párrafos seguidos, pasando después 
al 37 hasta el 43: desde este número hay que vo l­
ver al 30, siguiendo hasta el 36 y  luego al 17 has - 
ta el 29 inclusive, leyendo después desde el 41 
hasta la conclusión del artículo.

indicación de los dias de salida, precios de pasaje, 
duración de la travesía y  noticias interesantes 
acerca de las comodidades con que se efectúan los 
viajes.

Las personas que necesitan trasladarse á Fran­
cia, en el despacho central de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, situado calle de A l­
calá 2, encontrarán de mauifiesto un cuadro de los 
servicios de vapores que existen entre nuestros 
puertos del Mediterráneo y C ette 'ó  Marsella, con

Han quedado ya firmadas las órdenes nombran­
do secretarios de gobiernos civiles:

De Badajoz, á D. Ricardo Gutiérrez y Cámara; 
de las Baleares, á D. Antonio de San Genis; de 
Búrgos, á D . Valentín Melgar, que lo era de L é ­
rida; de Cáceres, á D . Loteuzo Brioso; de Cana­
rias, á D . José Sansón y Barrios; dfe Castellón, á 
D . Facundo Campo y Gáratc; de la Coruña, á don 
Claudio Chimeno; de Guipúzcoa, á D . Antonio 
Perez Rioja; de Lugo, á D. José María Zavala; de 
Orense, á D . Eugenio Neira y Solance; de Ovie - 
do, 6 D. Manuel Naveda; do Pontevedra, á don 
José Solís de la Huerta; de Santander, á D . Ca- 
listo Bordonada; de Valencia, á D . Manuel García 
Aguilar, y de Valladolid, á D. Francisco Echa- 
nove.

Ha salido del puerto de Málaga, con dirección 
al E .,  el vapor de guerra francés Renard.

Ayer llegaron á Madrid los correos: de Valencia 
completo, con dos expediciones de Barcelona; del 
Norte completo, con dos expediciones del extran­
jero; y los demás también completos.

Anteayer se presentaron algunos individuos de 
Guadix (Granada), en actitud hostil al alcaldéxde 
dicha localidad, pidiendo que revocara la órden por 
la cual se prohíbe á los vecinos de dicha ciudad y 
pueblos inmediatos apoderarse dejos espartos que 
tienen los montes. Parece que han sido entregados 
ya á los tribunales los jefes de este semi-motin.

La dirección del Tesoro continúa satisfaciendo 
[as atenciones apremiantes de guerra con preferen­
cia á las demás obligaciones dei Estado. Ayer pa -  
gó con dicho objeto cinco millones próximamente.

Se ha e ncargado de la secretaría particular del 
director de Agricultura, Industria y Comercio el 
auxiliar del ministerio de Fomento Sr. Mourin.

la última falsificación de los billetes del Banco de 
Es' -fn .

La administración económica de la provincia de 
Madrid anuncia al público que, debiendo dar prin­
cipio la recaudación del tercer plazo del empréstito 
de 175 millones de pesetas el dia l.“ de Junio 
próximo, ha acordado dictar las reglas siguientes:

1. * Las horas para el despacho del público se­
rán desde las diez de la • mañana, verificándose la 
entrada por números que facilitará el portero, es­
tando obligado el que no se halle presente al lla­
marse su número á proveerse de otro nuevo.

2. ' Todos los valores con que se pretenda ha­
cer el pago de la mitad de las cuotas correspon­
dientes se facturarán en los impresos, que se faci­
litarán grátis, debiendo cuidar de que las facturas 
no contengan enmiendas ni raspaduras; en la inte­
ligencia de que las que se encuentren en este caso 
no se admitirán.

3. * Es indispensable la presentación de los do­
cumentos siguientes:

Para liquidar el primer plazo, el aviso que opor­
tunamente habrá pasado la delegación del Banco de 
España.

Para el segundo, el recibo que justifique haber 
satisfecho el primero.

Y para el tercero, el recibo que justifique haber 
satisfecho el segundo, y un volante ¡en que conste la 
cantidad que ha correspondido en dicho tercer pla­
zo, que se facilitarán las respectivas á la capital 
por el cobrador del distrito en que radique el pago, 
y las de los pueblos de la provincia por esta admi­
nistración.

La falta de cualquiera de estos documentos im­
pedirá la liquidación.

4. * En los resguardos cedidos por la adminis- 
trscion es concepto de sobrantes de carpetas de 
valores presentados en pago del primero y segundo 
plazo, se estampará el siguiente endoso;

• A  la administración económica de la provincia, 
para aplicar en totalidad, ó por la cantidad de... pe­
setas... céntimos, al pago del... plazo del empréstito 
nacional.-

Este endoso será firmado por la persona á cuyo 
favor esté expedido el resguardo, ó por el tenedor 
legal del mismo.

Y 5.* En las facturas de presentación de valo­
res se estamparán 1:  ̂ señas del domioilip.del pre­
sentador. *■'

Anoche debió salir para Sevilla el gobernador 
civU de aquella provincia, Sr. Moren.

Anteayer condenó el tribunal del jurado á doce 
años y un dia de reclusión temporal á Antero R o ­
dríguez, como autor de! homicidio perpetrado el 30 
de Diciembre último en la persona de Hipólito 
Fernandez.

Ayer terminó el primer ejercicio de las oposicio 
nes álos registros do Ip propiedad.

El oficial de telégrafos, Sr. Capa, ha sido comi­
sionado para establecer los cables en la ria de Tre­
ta y de Santoña.

Ha fondeado 
ridad.

en Santander la goleta Prospe-

Por el ministerfo de la Guerra se trabaja con 
gran actividad para el ipgréso de los mozos de la 
nueva reserva en caja.

A  esto fin, se ha dirigido por dicha dependencia 
una enérgica circular á todas las autoridades mili­
tares dé provincias.

Ha quedado restablecido el movimiento de tre - 
nes en la línea férrea de Barcelona á Gerona.

Según los partes recibidos en la dirección gene­
ral de Correos y telégrafos, anteayer llovió en Za­
mora .

En Almería se agita la idea de construir un 
ferro-carril que una á aquella provincia con la de 
Málaga y con el resto de la Península, del que se 
encuentra aislada.

La dirección de la Caja general de Depósitos ha 
acordado los pagos que se expresan á continuación 
para el dia 28 del corriente, de diez á dos de la 
tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos, pri­
mer semestre de 1873 por la tercera parte en 
papel, núms. 4.401 al 600 de señalamiento.

Continuación del pago de todas las carpetas pre­
sentadas de intereses de resguardos al portador no 
depositados éii esta Caja general del segundo se­
mestre de 1871 y primero y  segundo de 1872, y de 
los depositados del primero y segundo de 1872.

Amortización de resguardo al portador de 30 
de Junio de 1872, bola 15 de sorteo, que compren­
de la carpeta núm. 259 de señalamiento.

SECCION OFICIAL.
(Gaceta de ayer,J

Extracto de los despachos telegráficos recibidos 
en el ministerio de la Guerra hasta la madrugada 
de hoy:

Provincias Vascongadas y Navarra.— Vitoria 25 
de Mayo de 1874, recibido ayer en este ministerio. 
- - E l  general en jefe del ejército del Norte al mi­
nistro de la Guerra:

• Según tuve el honor de anunciar á V . E ., ayer 
practiqué un reconocimiento marchando en tres co- 
iumnas.

La de la derecha, el general Behagüe, llegó has­
ta las posiciones de Arlaban, pernoctando en U lli- 
barri Gamboa.

La de la izquierda, con el general Campos, se 
quedó en Urunaga.

La del centro marchó conmigo sobre Villareal, 
que abandonaron dos batallones navarros y dos 
alaveses, mandados por Dorregaray, después de un 
ligero tiroteo.

Allí hemos tenido siete heridos.
La izquierda ha sostenido también algún tiroteo.
H oy han regresado á esta plaza las tres eolum- 

nas sin novedad, aunque con un ligero tiroteo des­
de lo alto de las posiciones. >

Búrgos.— El espitan general participa qne se 
han presentado á indulto once carlistas vizcainos, 
habiéndolo verificado ocho con armas, entre ellos 
un sargenta. '

Valencia.— E l gobernador militar de Alicante 
manifiesta qne en Elche han sido aprehendidos seis 
carlistas,.habiéndose presentado dos m ^  á indulto.

Un dia de estas tendrá lugar una conducción 
importante de penados de ambos sexos al presidio 
de Alcalá de Henares.

Se ha presentado la langosta en el pueblo del 
Cañizo (Zamora). Se han adoptado medidas para 
impedir el desarrollo de aquella plaga.

Ayer, á las ocho de la mañana, tuvo lugar en 
Alicante la ejecución del parricida Antonio Soler 
Verdegal.

Merced á la diligencia de los empleados de órden 
público de esta capital, parece que ha caldo en p o ­
der de la autoridad la máquina que ha servido para

M inisterio de la Gobernación.— Precedido 
de un preámbúlo se publica con fecha 26 de Mayo 
el siginentfi decreta:

•Artículo 1.® Se nprneban el reglamento y 
cuadro qua se insertan á continuación para la de­
claración de las exenciones por defectos físicos y  
enfermedades que inutilizan para el servicio de las 
clases de tropa del ejército, debiendo regir las dis - 

I posiciones de -aquellos desde luego en toda lo  qne 
se refiera al ingreso en caja de los mozos llamados 
al servicio activo por decreto de 7 del actuál.

Art. 2.® Quedan derogados el reglamenta y 
cuadro de inutilidades aprobado por decreta de 26 
de Enero de este año, ;  todas aquellas órdenes y 
disposiciones que' se opongan directa ó indirecta­
mente á las que se d'Ptan en el presente decreto.

Art. 3.“ Los ministros de Guerra y Goberna­
ción quedan encargados de la ejecución del pre­
sente decreto en la parte que á cada uno corres­
ponda.-

REGLAMENTO
PAEA LA DECLARACION DE LAS EXENCIONES 

DEL SERVICIO DEL EJERCITO POR CAUSA DE 
INUTILIDAD FÍSICA, APROBADO POR EL PEE .  
BIDENTE,DEL PODER EJECUTIVO DE LA RE­
PUBLICA EN ¡2 6  DE MAYO DE 1 8 7 4 .

Artículo 1.® Son inútiles los mozos llamados al 
servicio del ejército que se hallen padeciendo uno ó 
más de los defectos o de las enfermedades com. 
prendidas en el cuadro de e:iíenciones que acompa­
ña á este reglamento.

Art. 2.® Los Ayuntamientos no declararán 
exención alguna por defectos físicos ó enfermeda­
des de las comprendidas en dicho cuadro, limitán­
dose á hacer constat en actas las que hayan sido 
alegadas por los interesados como causas de pre­
sunta inutilidad.

Art. 3i® Antes de terminar las operaciones cor­
respondientes al llamamiento parcial ó general de 
los mozos de la reserva comprendidos en una edad, 
el Ayuntamiento celebrará las sesiones públicas es­
peciales que fueren necesarias, préviamente anun­
ciadas por los medios de costumbre, para hacer 
constar en el acta ó actas correspondientes la in­
utilidad presunta por notoriedad pública délos in­
dividuos que tengan ó padezcan uno ó más d e  los 
defectos ó’dé las enfermedades comprendidos en 1» 
segunda clase del cuadro de exenciones que acom -. 
paña á este reglamento.

Art. 4.° Loa comisionados por los Ayuntamien­
tos para la presentación y entrega en caja de los 
mozos comprendidos en la reserva llamada al ser-  
vicio, serán portadores de las actas de. las sesiones 
públicas especialés á que se refieré el artículo an­
terior, cuyas actas entregarán á la comisión per­
manente de la.Diputacion provincial respectiva.

Art. 5.® Uuieamente los mozos que hayan ale­
gado ó que aleguen exención física deberán ser re ­
conocidos á su ingreso en caja por un tribunal fa ­
cultativo compuesto de dos licenciados ó doctores 
en Medicina y Cirugía, nombrados uno por la co -  
misión permanente de Iq Diputación provincial, y 
otro pqr el gobernador militar de la respectiva pro­
vincia, -á cuyo efecto aquella y este tendrán listas 
de los médicos civiles y militares de que puedan 
disponer para este servicio.

Art. 6.® Los médicos que practiquen los reco­
nocimientos á que se refiere el anterior artículo, 
preguntarán en alta voz á los mozos, cuando vayan 
á ser reconocidos, ó á sus padres, tutores, curadores 
ó encargados, si se hallaren presentes, y  en defecto 
de estas al respectivo comisionado municipal, el 
defecto ó defecto.', enfermedad ó enférmedadea de 
las incluidas en el cuadro, que tengan y crean de­
ber alegar como causa de la inutilidad física para 
eximirse del servicio, consignando después la con­
testación de una manera clara y explícita en el 
certificado correspondiente. N o podrán prescindir 
en ocasión alguna de esta pregunta legal.

Art. 7.® A  continuación de la pregunta pre - 
ceptiiada en el artículo anterior, loa médicos exa - 
minarán detenidamente á los mozos, formando para 
cada uno su juicio pericial y científico con los an­
tecedentes adquiridos mediante el oportuno inter­
rogatorio, si este fuere necesario, y  con la aprecia­
ción de ios síntomas, signos y cou^ciones maní-
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fiestas que revelen de una manera clara la existen­
cia del defecto 6 padecimiento alegado. Si el de­
fecto ¿ í^ r m e d a d  alegada fuese de las compren- 

jlicLas eíñ^- segunda clase del cuadro, tendrán pre­
sente y oKaminarán el acta de presunta inutilidad 
por notoriedad pública, formada por el respeclivo 
Ayuntamiento á tenor de lo prescrito en el artícu; 
lo 3 . “ de este reglamento. N o podrán exigir ni 
deberán admitir nmguna otre clase de expediente 
ni de justificación escrita.

Art. 8.° En caso de duda, por lo que se refie­
re á los defectos y enfermedades de la primera y 
segunda clase del cuadro, 6 cuando los mozos ale­
guen como motivo dé exención uno 6 más de los 
defectos y enfermedades comprendidos en la clase 
tercera del mismo, los declararán útiles condicio- 
naimente para el servicio basta que se obtenga la 
debida comprobación. De estos fallos deberá ha­
cerse la conveniente anotación por el comandante 
de la caja en las filiaciones respectivas para que 
produzcan los oportunos efectos.

Art. 9 .’  El reconocimiento á que hacen refe- 
sencia los precedentes artículos, tendrá lugar á pre- 
rencia de un diputado delegado para este objeto 
por la comisión permanente de la Diputación pro­
vincial y del comandante de la caja, <5 de un re­
presentante suyo.

A rt. 10. Dos mozos que no se conformen con 
las declaraciones del tribunal médico que los haya 
reconocido á su ingreso en caja, tendrán el derecho 
de pedir un nuevo reconocimiento, que deberá ser 
efectuado por distintos profesores en la propia for • 
ma prevenida en los artículos 6.“, 6 ,“̂ , 7.“ , 8.° y 9.® 

Art. 11. Igual derecho tendrán el diputado 
provincial y el comandante de la caja que asistan 
al reconocimiento, en representación el primero de 
la administración civil y el segundo del ramo de 
Guerra. . .

Art. 12. Si del reconocimiento verificado al in­
greso en caja resultase discordia entre los médicos 
que le hayan practicado, deberá ser nuevamente 
reconocido el mozo por distinto tribunal facultati­
vo, compuesto de un mélico civil y de otro mi­
litar.

Art. 13. En los casos de apelación 6 protesta, 
si la declaración facultativa, resultado del segundo 
reconocimiento, no guardase conformidad con la 
formulada por consecuencia del primero, se proce­
derá por un tribunal compuesto de tres distintos y 
nuevos médicos designados por la suerte á un ter - 
cero y definitivo reconocimiento.

Art. 14. También se procederá á un tercero y 
definitivo reconocimiento por un tribunal com ­
puesto de tres médicos, igualmente designados por 
la suerte, en el caso de resultar discordia en cada 
uno de los dos primeros reconocimientos.

Art. 15. Los fallos de los tribunales á que ha ­
cen referencia los artículos anteriores no tendrán 
más objeto que el dirimir las discordias.

Art. 16, Los tribunales médicos que practiquen 
los reconocimientos de los mozos llamados al ser - 
vicio del ejército, extenderán acto continuo de cada 
reconocimiento y firmarán una certificación, en la 
cual han de expreiar el resultado del mismo.

Art. 17. La certificación á que se refiere el an - 
terior artículo ha de ser para todos los casos enca­
bezada con los nombres y apellidos de los médicos 
que constituyan el tribunal correspondiente, clases, 
empleos é destinos facultativos que desempeñen y 
autoridad de quien hubieren recibido el respectivo 
nombramiento.. En el cuerpo de dicho documento 
consignarán el nombre y apellidos del mozo recD - 
nocido, el pueblo y  partido judicial á que perte­
nezca, y el defecto ó defectos, enfermedad 6 enfer­
medades que hubiere alegado como motivo de pre­
sunta inutilidad. ^

Si del reconocimiento practicado en el acto no 
resultase defecto ni enfermedad de las que inutili ­
zan para el servicio, harén constar esta circunstan­
cia en el cuerpo del certificado á continuación de los 
anteriores datos, declarando en seguida la utilidad 
del mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practicado resultase en el 
acto la existencia de uno 6 más defectos, una 6 
más ¿nfermedadés de las incluidas en la clase pri­
mera del cuadra de inutilidades físicas, consigna!- 
rán á continuación de aquellos datos los síntomas 
y signos que prueben aquella de un modo indud t- 
ble, el diagnóstico con la denominación técnica ge­
neralmente admitida en la ciencia, y el Orden y nú­
mero de dicha clase en que se halle 6 se hallen in­
cluidos.

Si el defecto ó enfermedad, defectos ó enferme­
dades alegados. por el mozo correspondiesen á la 
segunda clase del cuadro, los médicos que practi­
quen el reconocimiento deberán certificar en la 
forma que queda expuesta, consignando en el cuer­
po de la certificación que han tenido presente el 
acto de presunta inutilidad por notoriedad pública, 
formada por el Ayuntamiento respectivo, anotan­
do además los indicios, síntomas ó signos que ha­
gan probable ó comprueben la existencia del defeo 
to alegado, si los hubiere, y estampando después 
la declaración de utilidad ó inutilidad que crean 
procedente.

Si el defecto ó enfermedad, defectos ó enferme­
dades alegados fuesen de la clase tercera del cua­
dro, los tribunales médicos que practiquen los re­
conocimientos consignarán en el certificado cor­
respondiente dicha alegación y los indicios, si los 
hubiere, que den 6 puedan dar probabilidad de la 
existenoia del defecto ó enfermedad alegados, de­
clarando, sin embargo, á loa mozos reconocidos, úti­
les condicionalmentc para el servicio hasta que sé 
obtenga la debida comprobacioq.

Art. 13. Los' tribunales médicos correrán siem - 
pre todas las certificaciones después de las decla­
raciones facultativas que hayan creido deber es­
tampar en ellas, señalando el punto y la fecha en 
que sean expedidas, y poniendo al pié los iiidivi - 
duba de dichos tribunales sus firmas y rúbricas 
coBípletas.

AÍC?'59V ' La comprobación establecida por los 
artículos 8.® y 17 para los defectos y enfermeda­
des incluidos eiZ'Ia tercera clase del cuadro, ha de 
tener lugar en el ejército dentro de los seis prime­
ros meses en que el mozo preste servicio activo.

Art. 20. Pura que esta comprobación se verifi­
que con la mayor seguridad y  acierto posible, el 
ministro de la Guerra nombrará inmediatamente 
una comisión de individuos del cuerpo de Sanidad 
que redactará el reglamento á que hayan de suje­
tarse estas comprobaciones.

Art. 21. Unicamente podrán practicarse los 
reconocimientos délos mozos llamados al servicio 
del ejército en horas de luz solar.

Art. ü2. Los tribunales médicos se atempera­
rán en cuanto- sea posible en las declaraciones de 
inutilidad, para el trabajo de los padrés y herma 
nos de los mozos llamados al servicio, á lo estable­
cido en este reglamento y en las clases primera y 
segunda del cuadro de eicenciOnes, y á ’la impor­
tancia de los defectos ó enfermedades alegados 
como causa de dicha inutilidad para el trabaja en 
relación con el oficio ó profesión del interesado.

Art. 23. Los médicos civiles y militares que 
practiquen lus reconocimientos establecidos en este 
reglamento, devengarán respectivamente como de - 
techos 2 pesetas 5Ü céntimos cada uno, cuyo im­
porte les será abonado de los fondos provinciales. 

1 Diputaciones provinciales harán
el abono Uel importe de los derechos á que se re 
aere el artículo anterior: primero, con cargo á los 
Ajuntamientcs respectivos, siempre que dichos de 
tecnos correspondan á reconocimientos verificados 
ni ‘ qgi'oso en caja ó á segundos reconocimientos 
peamos en apelación por mozos pobres de solem- 
niimd; y segundó, con cargo á los fondos provin­
ciales cuanuq la apelación ó protesta fuese promo-: 
vida por el diputado delegado de la Diputación p to - 
vmcim ó por el comandante de la caja que presen­
cien los reoonoc^ientos, ó cuando los reconoci- 
mientos se efectúen para dirimir discordias.

Los derechos de los reconocimientos á petición 
de mozo que no sea pobre de solemnidad, deberán 
ser pagados en el acto por el interesado.

Art. 25. Los facultativos que practiq acn los re­
cen-'cimientos para el ingreso en el ejérc'tode los 
m o/i 3 llamados al servicio, serán responssb'es en los 
tériiiiiiOB prevenidos jiorlas leyes, así de la exacti­
tud y verd'id de los hechos de que certifit|iicn, co ­
mo de los juicios ó deducciones que de ellos hagan, 
que no estén arreglados á los principios de la 
ciencia. , « ■ ,

Art. 26. En ningún caso se hará efectiva la res 
ponsabilidad á que se refiere el artículo anterior sin 
que préviamente se haya procedido á la instrucción 
de un expediente gubernativo en que seau compro - 
hados'los hechos que motiven esta responsabilidad, 
expongan sus descargos los médicos interesados, y 
den su dictámen pericial, en lo que se refiera á jos 
civiles, la Academia de medicina del respectivo dis­
trito; y por lo que hace á los militares, la junta su­
perior facultativa del cuerpo de Sanidad del ejér-

Art. 27. Los mozos exceptuados del servicio 
por defecto ó inutilidad física en un reemplazo, que­
darán sujetos á presentarse, si nuevamente fuese 
convocado aquel á que peitenezcan, con objeto de 
hacer copstar por medio de un nuevo reconocí - 
miento los defectos y enfermedades por que fueron 
declarados exentos del servicio, conservando el ca­
rácter de permanentes.

Art. 28'. Si alguno de los mozos so hallase pa­
deciendo alguna enfermedad aguda el dia en que 
deba ser presentado para su ingreso en caja, la co ­
misión permanente de la Diputación provincial con - 
cederá el plazo que, á juicio facultativo, sea esti­
mado bastante para que tenga lugar su nüeva pre­
sentación. Este plazo podrá ser prórogado hasta la 
terminación completa de la enfermedad, y si fue­
re necesario hasta el fin de la convalecencia. Unica­
mente entonces podrá tener lugar el fecouocimien- 
tó del mozo para el ingrédoen caja.

Art. 29.' En el caso de que el llamamiento á 
las filas sea de un número determinado de hombrea 
y no comprenda á todos los mozos de una reserva, 
se dictarán por el ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con el de la Guerra, las instrucciones que 
han de regir acerca del tiempo que durará la res­
ponsabilidad de los pueblos para reemplazar á los 
mozos de su contingente respectivo en quienes se 
observen enfermedades ó defectos anteriores á su. 
ingreso en las filas, que no pudieren ser racional ni 
científicamente comprobados en el acto de su re- 
conocimieuto al iegreso en caja ó ante la comisión 
permanente de la Diputación provincial.

A rt. 30. El presente reglamento y cuadro de 
inutilidades físicas que le acompañan, solo regirán 
para el ingreso de loa individuos de tropa en el 
ejército de la Península é islas adyacentes.

Madrid 26 de Mayo de 1874.— Sagasta.
C U A D E O

de los defectos físicos y  de las enfermedades 
que Inutilizan para el Ingreso en el servicio  

de las clases de tropa del ejército.
CLASE P R IM E R A .

Causa» de inutilidad que deberán ser declaradas 
por los facultativos atendiendo solo d lo que resul­

te del acto del reconocimiento.
Orden primero.

DIFECIOS FÍSICOS Y EMFEKMEDADES COBHESPOlí-
DIENTES AL SISTEMA OEBEBSO ESPINAL Y DE
LOS NERVIOS,
Número 1.® Deformidad excesiva de toda la 

cabeza ó de una de sus principales partes.
Núm. 2. Lesiones del cráneo procedentes do 

heridas considerables, de depresión o hundimiento 
de los huesos, ó de su exfoliación 6 extracción, ca­
paces de alterar las fenciones del encéfalo.

Núm. 3. Hernias del cerebro 6 del cerebelo. 
Núm. 4. Caries ó necrósis de los huesos del 

cráneo.
Núm. 5. Hidrocéfalo crónico. Hidroráquis.

Orden segundo.
DEFECTOS FÍSICOS "r ENFERMEDADES COBRESFON- 

DIENTES AL AFAEATO DÉ LA VISION.
Núm. 6. Anquilobléfaron, ó sea unión preter­

natural de los párpados entre sí, que difioujte no­
tablemente ó imposibilite la visión en ambos ojos.

Núm. 7. Simbléfaron, ó sea adherencia de loa 
párpados al globo del ojo, que dificulte hótable- 
mente ó imposibilite la visión en ambos ojos.

Núm. 8. Cicatrices con pérdida dé suátancia de 
los párpados, que ocasionen deformidad considera­
ble ó dificulten la visión en ambos ojos.

Núm. 9. Entropion, Ectropion, Diatiquiasis, 
Triquiasis en ambos lados, qué determinen y sos­
tengan inflamación crónica del ojo.

Núm. 10. Fístula ó  fístulas lagrimales cróni­
cas.

Núm. 1 1. Ptherigion que se extiende hasta el 
centro de ambas córneas, dificultando la mayor 
parte de la visión ó impidiéndola-por completo.

Núm, 12. Opacidades, pannus, manchas, albu­
gos y leucomas, ó sea'cicátriqes' en ambas córneas, 
situados de modo que diílcUi'jten'en su mayor'parte 
ó impidan por completo la vlaion.

Núm. 13. .Eístulas de: arabas-córneas.
Núm. 14..: EstafiioSna en- iam-bas córneas.
Núm. 15. Sinequia anterior ó posterior en am­

bos ojos, ó sea adherenciai del'iris & la cara poste­
rior de la córnea ó á la anterior de la cápsula del 
cristalino, que dificulto en su mayor parte ó impo- 
aibilite la visión.

Núm. 16. Imperforacion ú oclusión de ambas 
pupilas.

Núm. 17. Glaucoraa en ambos ojos. ^
Núm. 18. Hidroftalmía, ó sea hidropesía del 

globo ocular en uno ó en ambos lados.
Núm. 19. Hemoftalmía, ó sea derrame san-

fuíueo en las cámaras del ojo en uno ó en los dos 
os lados.
Núm. 20. Hipopion en ambos lados que difi 

cuite notablemente ó imposibilite la visión.
Núm. 21. Cataratas que imposibiliten la visión 

en ambos ojos.
Núm. 2-2. Atrofia considerable del globo ocular 

en ambos lados.
Núm. 2.5. Pérdida de ambos globos oculares. 
Núm. 24. Exoftalmía, ósea procidencia ó sali­

da del globo del ojo fuera de la órbita.
Núm. 25. Cáncer del globo ocular ó de sus 

anexos.
Núm. 26. Cáries ó necrósis de las paredes de 

la órbita directamente comprobada.
Núm. 27. Tumores voluminosos de las paredes, 

de la órbita ó de los órganos coptenidos en ella 
que perturben riotableaiente la Visión.

Orden tercero.
D E F E C T O S  F Í S I C O S  Y E N F E R M E D A D E S ;

c o r Rb s f o n d ie n t b s  a l  Ór g a n o  d e l  o íd o . 
Núm. 28. Cáries ó necrósis de Iqs huesos del 

oido, cómpróbádaé por exploración directa.
Ohden cnarto.

DEFECTOS FÍSICOS T ENFERMEDADES 
CORRESPONDIENTES AL APARATO DIGESOÍtVO Y SUS 

ANEXOS.

Núm. 29. Pérdida ó falta total ó parcial consi­
derable de cualquiera de los labios.

Núm. 30. Cicatrices extensas de los labios 6 
carriDos, con pérdida de sustancia y retracción de 
tegidos que dificulten en sumo grado ó imposibili­
ten las funciones de estos órganos.

Núm. 31. Tumores ercctiles y excrecencias 
considerablemente deformes de los hbios.

_ Núm. 32. División, pérdida ó falta total ó par­
cial del paladar, que dificulte la deglución ó altere 
considerablemente la voz ó el uso déla palabra.

Núm. 33. Pérdida ó falta total ó parcial consi­
derable oe la lengua, que dificulte la masti-acion, 
la deglución ó el uso de la palabra.

Núm. 34. Adherencias anormales de la lengua 
á las parles inmediatas.

Núm. 35. Falta completada la dentadura. 
Núm. 36. Pérdida ó falta total ó parcial, de­

formidades considerables, fractoias no consolida­

das, V las consolidadas viciosamente do la mandí­
bula superior ó do la inferior que dificulten la 
masticación.

Nám . 3 '.  Cáries ó necrósis extensas de la bó­
veda del paladar ó de In mandíbn'a superior ó iu 
feri r, comprobadas por exploración directa.

Núm. 38. Cáncer de cualquiera de las partes 
que constituyen las paredes de la cavidad bucal ó 
de ios órganos contenidos en la misma.

Núm. 39. Fístula ó fístulas salivales, del estó­
mago, de los intestinos, del ano, hepáticas y bi­
liares.

Núm 40 Herma ó hermas completas de las 
visceras abd'.minales.

Orden quinto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENEERMEDADE8 COBRESFON 
DIENTES Á LOS APARATOS BEóEIRATOBIO Y CIRCU" 

LATORIO Y SUS ANEXOS.
Núm. 41. Deformidad congénita ó accidental, y 

falta ó pérdida total ó parcial de la nariz, de las fo ­
sas nasales ó del seno miaxilar, que alteren consi­
derablemente la voz ó dificulten notablemente la 
respiración.

Núm. 42. Pólipo ó  pólipos fibrosos que obs­
truyan completamente ámbas fosas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Núm. 44. Cáries ó necrósis extensas de loa 

huesos ó cartílagos de la nariz, fosas nasales y se­
nos frontales.

Núm. 45. Cáries ó necrósjs del byoides ó de 
los cartílagos de la laringe ó de la tráquea.

Núm. 46. Vicios de conformación de la cavi­
dad y de las paredes torácicas que dificulten la res­
piración, la circulación ó el uso de las prendas de 
equipo y armamento.

Núm. 47. Gibosidades anterior^ posterior y la­
terales de la colnmna_ vertébral, que dificulten la 
reápiracion y  circulación.

Núm. 48. Fracturas sin consolidar, y luxacio­
nes de las vértebras ó de las costillas.

Núm. 49. Cáries ó necrósis de las vértebras, 
coniprobadas por fenómenos objetivos.

Núm. 50. Cáries ó necrósis extensas de las 
costillas ó del esternón, comprobadas por fenóme­
nos objetivos.

Núm. 51. Hidrotorsx ó empiema perfectamen­
te caracterizados.

Núm. 52. Fístulas de las paredes torácicas.
Núm. 53. Hernias da los órganos torácicos de 

todas esp'ccíes y ^aduaciones.
Núm. 54. Aqifurismas del cuello y de los miem­

bros'torácicos y abdominales, comprobados por ex­
ploración directa.

Núm. 55. Tumores erectilea ó fungosos de 
mucho volúmen, cualquiera que sea la región que 
ocupen.

Orden, sexto.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRISFON- 

D1ENTB3 AL APARATO GÉNITQ-UBINABIO.
Núm. 56. Deformidad de los órganos de la ge- - 

neracion, impropiamente conocida con el nombre, 
de hermafrodismo.

Núm. 57. Falta ó pérdida total de los órganos 
genitales externos.

Núm. 58. Epispadias, bipospadias y plenros- 
padias, situados desde la parte media á la raiz del 
miembro viril.

Núm,. 59. Cáncer y demás degeneraciones del 
miembro viril.

Nám. 60. Detención permanente de uno ó de 
los dos testes en el conducto inguinal rerpeetivo, 
ó en las inmediaciones del anillo de este mismo 
nombre con los trastornos morbosos consíguien- 
tes*

Núm. 61. Hidrooele vaginal voluminoso que 
dificulte la progresión. *■

Núm. 62. Cáncer cjel testículo.
Nñm. 63. Fístulas del escroto.
Núm. 64. Fístulas vexico-urinarias de todas 

especies.
Núm, 65.. ‘ Extrofia de la vejiga.
Núm. 66. 'Eblta dc los testes con a'üSencia do 

los atributos de la virilidad.
Núm. 67. Pérdida de los testes.

Orden sétimo.
DEPBCIOS EÍ3ICqs;Y; ENFERMEDADES CORRESPON­

DIENTES ÁL SISTEMA CUTÁNEO Y CELULAR.
Núm. Q8. Cicaíricea .extensas que por la re­

tracción del' tejido ínodular ó por la adherencia á 
los tejidos subyacentes imposibiliten la libre ac­
ción de los músculos y los movimientos de las ar­
ticulaciones inmediatas.

-Núm. 69. Lepra y elefantíasis.
Núm.'70. Tifia bien caracterizada.
Núm. 71. Pelajra.
Núm. 72. Albinismo con fotofobia perma­

nente.
Núm. 73. Tumores voluminosos que reclamen 

para su curación una operación quirúrgica, sin la 
cual no pueda realizarse el libre ejercicio de las 
funciones encomendadas al órgano sobre el cual se 
apoyan 6 con el que se relacionan.

Núm. 74. Abscesos por. cpngestion.
Núm. 75. Ulceras extensas y sostenidas por 

diátesis ó vicios especiales.
Núm. 76. Obesidad excesiva ó polisarcia ge­

neral.
Orden octavo.

DETBCT^S TÍSICOS T EJíFJBRirEDADES CORBB8PON- 
BlEíIXKS AL SISTEMA LIÍíPÁTICO Y L  LOS GÁNGLIOS 

DE ESTE NOMBRE.
Núm. 77. Bocio bastante voluminoso para difi­

cultar la respiración ó la circulación.
Núm. 78 Caquexia escrofulosa, con tumores 

voluminosos y ulcerados.
Núni. 79. Sífilis, Con manifestaciones evidentes 

terciarias y viscerales.
Núm. 8(J. Escirro ó cáncer en cualquiera región 

donde- se haga accesible á loa sentidos y permita 
un diagnóstico intuitivo.

Orden noveno.
ANOMALIAS Ó DEFORMIDADES DE MAGNITUD, VO- 
l 6 m ^N, FORMA, ESTEXÍOTURA, DISPOSICION Ó »Ú - 
MERO DE LAS Í.ARTE3 COMPONENTES DE TODO UN 
MIEMBRO Ó EXTREMIDAD, Ó DE UNA DE L16 PRIN­
CIPALES PARTES EN QUE SE DIVIDEN, CON LESION

im p o r t a n t e  d e  l a s  fu n c io n e s  r e s p e c t iv a s ,
Núm. 81. Desigualdad considerable de Jongi -. 

tud de las extremidades inferiores, ó de cualquiera 
de las partes semejantes en que se dividen, con le - 
alón importante de aua funoiones.

Núm, .82. Falta ópérdida total ó parcial, con - 
piderablej de una de bis extremidadea, que impida 
el ejercicio de sua funciones.

Núm. 83. Falta ó pérdida de cualquiera de loa 
pulgares, de los índices ó  de los dedos gruesos del 
pié, ó de dos ó más dedos de una misma mano ó 
pié.

Núm. 84. Union de dos ó más dedos de la 
mano que imipida el libre movimiento de ella.

Núm. 85. Dedo ó dedos supernumerarios que 
por su colocación estorben para el uso de la mano 
ó del pié.

Núm. 86. Atrofia considerable de toda una ex 
tremidad ó de cualquiera de sus principales partes, 
con lesión de sus funciones.

Núm.,^7. Fracturas délos huesos délas extre­
midades sin consolidar, y las consolidadas con de 
formidad y lesión en las funciones de los miembros 
á que pertenecen. '

Núm. 88. Luxaciones irreducibles de los hue­
sos de las extremidades, con lesión de sus fun­
ciones.

Núm. 89. Tumores huesosos, periostosis y 
exostosis considerables de los huesos de la pelvis ó 
de las extremidades que impidan el ejercicio de sus 
respectivas funciqnes.

Núm. 90 cáries ó necrósis extensas de los 
huesos de la pelvis ó de las extremidades, bien ca ­
racterizadas.

Núm. 91. Espina ventoaa y osteosarcoma, ó 
cáncer de los huesos.

Núm. 92. Anquilósis completas de las grandes 
articulaciones de las extremidades.

CLASE SEGUNDA.
Causas de inutilidad que se declararán por los f a ­

cultativos, atendiendo á lo que resulte del neto 
del reconocimiento y  de las actas de los Ayunta­
mientos e,¡ que se haya hecho constar su notorie - 
dad pública.
Núm. 1. Imbecilidad.
Núm. 2. Idiotismo.
Núm. 3. Demencia confirmada.
Núm. 4. Epilepsia bien caracterizada, antigua 

y de accesos frecuentes.
Núm. 5. Corea antiguo y permanente.
Núm. 6. Ataxia locomotriz progresiva.
Núm. 7. Ceguera completa y permanente.
Núm. 8. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, 

completa y permanente.
Núm. 9 Mudez.
Nú-n. 10. Sordo-mudez.

CLASE TER CERA.
Defectos físicos y  enfermedades que deberán ser 
comprobados dentro del servicio, para causar inuti­

lidad en las clases de tropa del ejército.
Orden primero.

DEFECTOS FÍSICOS T ENFERMEDADES CORRESPON­
DIENTES AL SISTEMA CEREBRO-ESPINAL Y DE LOS 

KER'VIOS,
Núm. 1. Flegmasías ó inflamaciones crónicas 

del cerebro ó de sus membranas.
Núm. 2. Lesiones orgánicas del cerebro, del 

cerebelo, de la médula espinal ó de sus mem­
branas.

Núm. 3 . 'Vértigos.probmgadoa y  frecuentes. 
Núm. 4. Accidentes apoplectiformes y  epileo- 

tifoi-mes frecuentes.
Nám. 5. Sonambulismo habitual ó permanente. 
Núm. 6. Temblor convulsivo general ó limita­

do á un miembro ó á un órgano.
Núm. 7. Parálisis completas ó incompletas, 

generales ó parciales, permanentes.
Núm 8 , Debilidaq-general considerable y  per­

manente, consecutiva á enfermedades graves ó de 
larga duración.

Orden segundo.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON­

DIENTES AL APARATO DE LA VISION.
Núm. 9. Blefaroptosis, ó sea caída del párpa­

do superior de los dos lados, permanente.
Núm. 10. Hidropesía del saco lagrimal per­

manente, con tumor 'voluminoso y alteración de 
los tejidos inmediatos.

Núm. 11. Obstrucción permanente de los pun­
tos y conductos lagrimales.

Núm. 12. Ulceras rebeldes de las córneas.
Núm. 13. Miopía, ó sea cortedad dé vista que 

se caracterice por la posibibdad de leer á 35 cen­
tímetros de distancia en caractéres pequeños con 
leites; 4e los tiimeros 2 y 3, y-diátingmr objetos 
distantes con lentes , del número 6,. no pudiendo 
vériflear lo uno ni íó otro con los del-número 18 ó 
cop lentes, planos»

Núm. 14. Hemeralopía, ó sea ceguera crepus­
cular pemnanente.- ,

Núm. 15. Amaurosis de ambos ojos.
N úm .' 16. ínflamstéíonéshrónioas dé cualquiera 

de. las pMtes que coi|i8tit,u^en el globo del ojo, los 
párpádósD las vías y  carúucúlas lagrimales.

Orden tercero.
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRESPON­

DIENTES AL ÓRGANO DEL OIDO.
Núm. 17. luflamaciones crónicas y rebeldes de 

las diferentes partes que constituyen el órgano del 
oido. .

Núm. 18. Pólipos y excrecencias del oido que 
imposibiliten la audición.

Nám. 19. F.íujos .otorrágicos, tanto. mucosos 
como purulentos, continuos y de comprobada re ­
beldía.

Orden cuarto.
DP.FBCTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES 

CORRESPONDIENTES AL APARATO DIGESTIVO Y SUS 
ANEXOS.

Núm. 20. Coartación ó estrechez ie  la boca 
considerable y permanente.

^ úm . 21. Pérdida ó falta total ó parcial de lea 
movimientos normales de Ja maqdíbula inferior, de 
los lábíos, de las paredes de la boca ó de la lengua, 
que dificulten considerablemente la masticación, la 
espuicion, la deglución ó el uso de la palabra.

Núm. 22. Hematemesis habitual y rebelde. 
Núm. 23. Disentería crónica,y. rebelde.
Núm. 24. Incontinencia permanente de las he­

ces ventrales. .
Núm. 25. Hemorroides externas, antiguas, vo­

luminosas é irreducibles.
Núm, 26.' Procidencia permanente ó irreduci­

ble del recto.
Núm. 27.-. Pólipos fibrosos, excrecencias volu­

minosas y úlceras antiguas y rebeldes del reoto ó 
del ano.

Núm. 28. Flegmasías crónicas, obstrnccion é 
infartos permanentes y demás lesiones orgánicas 
del hígado.

Núm. 29. Inflamaciones, obstrucciones é infar­
tos crónicos y  rebeldes, lesiones orgánicas y dege­
neraciones del bazo ó del páncreas perfectamente 
comprobadas.-

Núm. 30, Flegmasías crónicas del peritoneo y 
de sus dependeuoias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de cualquiera de 
las partes del aparato digestivo.

Núm. 31. Asoítis ó  hidropesía del 'vientre.
Orden quinto.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CORRB8ÍON 
DIENTES Á LOS APARATOS RESPIRATORIO y  CIRCU -

LATORIO Y SUS ANEXOS.
Núm. 33. Oowia, ó sea fetidez de la nariz per­

manente, y flujos crónicos purulentos de la misma, 
de las fosas nasales ó de los senos frontales ó 
maxiliares.

Núm. 34. Inflamación crónica de la laringe ó 
de la tráquea. -

Núm. 35. Ulceras crónicas de la laringe.
Núm- 36. Afonía ó faifa de voz, permanente. 
Núm. 87. Flegmasías crónicas de los bronquios, 

de los pulmones 6 de lá pleura.
Núm. 38. Tisis laríngea ó pulmonal.
Núm. 39. Pericarditis é bidropercardias cró­

nicas.
Núm. 40. Palpitaciones de corazón habituales 

y  de accesos frecuentes.
Núm. 41. Lesiones orgánicas del corazón ó 

de las arterias que dificulten ó trastornen la cir­
culación.

Núm. 42. Várices voluminosas y permanentes 
de los miembros inferiores.

Orden sexto.
DEFECTOS FÍSICOS Y BNFERMEDADÍS CORRESPON- 

DIENTIS AL APARATO GÉN TO-URINABIO.

Núm. 43., Fjé^masías crónicas de cualquiera 
de los órganos que 'componen el aparato urinario, 
perfectamente comprobadas.

Núm. 44. LitÍE»ÍE.y. dúlculos urinarios,
Núm 45. lucootinencia de orina, rebelde, con ­

tinua y permanente..
Núm. 40. Diabetes, albuminuria.
Núm. 47. Hematuiia habitual y copiosa.
Núm. 48. Estrecheces cousiderables y perma­

nentes de la uretra.
Orden sétimo,

DEFECTOS Físicos T ENFERMEDADES CORRESPON­
DIENTES AL SISYEMA CUTÁNEO Y CELULAR.

Núm. 49. Herpes, extensos, continuos, rebel­
des y de aspecto repugnante.

Orden octavo.

DEFECTOS FÍSICOS Y ENF£BM£SA4>EE COBRESFON»

DIENTES AL SISTEMA UNFÍTICO T Á LOS GAN­
GLIOS DE T.STE NOMBRE.
Núm. 50. Deeeneracion tuberculosa de cual­

quiera de los órganos.
Orden noveno.

DEFECTOS TÍSICOS Y ENFERMEDADES CORBESPON- 
DTENTES AL SISTSMA LOCOMOTOR.

Núm. 51. Sección ó rolura de uno 6 más ten • 
dones musculares, apoiienrosis ó membranas fibro­
sas, sin restablecimiento de su continuidad, con in­
serciones anormales y lesión de sas funciones res­
pectivas.

Núm. 52. Attocacea ó tumores blancos de las 
articulaciones.

Núm. 53. Contraetnras ó retracciones musen- 
lares tendinosas, aponenróticas ó fibrosas perma­
nentes, con marcada lesión de las funciones á que 
concurren.

Núm. 54. Hidrartrosia ó hidropesía de las ar­
ticulaciones, permanente.

Núm. 55. Reumatismo muscular, fibroso ó ar­
ticular crónicos.

N úm .'56. Gota crónica.
Madrid 26 de Mayo dé 1874 — Sagasta.

A nuestros suscrilores de provin­
cias decíamos ayer lo siguiente;

Hó aquí nn snelto genealógico de El 
Imparcial que no dej'a de tener gracia:

• Los alfonsistas, es decir, los sobrinos de la si­
tuación— y )ps llamamos sobrinos porque se'hacen 
la ilnsidn de que van á heredar á su tío—los alfon­
sistas, hecimos, habrán quedado lastimosamente 
desencantados al Iper en el úuioo órgano del par­
tido radical que éste verla con mucho gusto con­
tinuar al frente del Ayuntamiento de Madrid al se­
ñor marqués dv Sardoal.

La conciliación práctica ofrecida por el Gobier­
no en su programa, les parece á los sobrinos suso­
dichos como esas viudas de buen ver que son un 
terrible escollo para los tíos. ■

A nosotros ni nos alegra ni nos entris­
tece que el señor marqués de Sardoal 
continúe al frente del Ayuntamiento de 
Madrid.

Tampoco tenemos impaciencia por he­
redar lo que solo puede recibirse á bene­
ficio de inventario.

Por lo demás, ya sabemos el parentes­
co que á cada cual le nne á la situación 
interina qne rige los dettiiios del país; y 
no se nos puede ocultar que, pt-r más que 
los radicales hayan desempeñado el papel 
de primos en el último cambio político, 
es el de suegra el que 1er corresponde en 
todas las sitaaciones.

De sabios es mndar do parecer. Des­
pués de haber reflexionado bien sobre el 
asunto, La Discusión ha caído en la cuen­
ta de que ei actual Gobierno no puede 
servir de pnento á la restauración. Con­
forme va aliviándose de su mama anti— 
alfonsina, tiene qne ir olvidando y des- 
eohapdo los extravíos do su imaginación 
enfermiza,

■ Se teme por muchos, dice, y nosotros no te­
nemos inconveniente en confesarlo, hemos partici­
pado dé los mismos temores que el ministerio ho­
mogéneo conservador sirva de puente á la monar - 
quía de D . Alfonso. ¡Qué e»rorl A  lo menos servi­
ría entonces para algo. El carácter distintivo de 
este ministerio no está en, la afirmación buena o 
mala, completa ó incompleta, reaccionaria ó revo­
lucionaria del principio de autoridad, sino en la 
negación de ese principio. A:tó k> ha» comprometido 
todo desde el 13 de Mayo, libertad, órden. Hacien­
da, república, pátria.» , ,

¡Fuerza de oposición á lo qne obligas!

La prensa Republicana y radical estrecha 
á La Iberia para qne diga l^qne i a  Ibe. 
ria no quiere decir, y encerrándose esta 
en la fórmula que adoptó desde la consti- 
tacion del actual Gabinete, repite con nná 
monotonía capaz de exfasperar al radical 
más acomodaticio, la siguiente série do 
afirmaciones inpartibus, .

fE l carlismo será vencido en, sua últimas IriBcbe- 
ras; el órden, al par de las libertades conquistadas, 
afianzado sobre sólidas bases; reconstituida la H a ­
cienda, cuyo estado es tan precario al presente; y 
cuando todo esto se haya hecho, qne es la misión 
del Gobierno que rige, actualmente los destinos del 
país, entonces será la ocasión oportuna de decir que 
que es -llegado el momento de que el̂  país se dote 
ue las instituciones que juzgue convenientes.

Esto es lo que por centésima vez decimos á los 
oposicionistas, alguno de los ouales llega hasta em • 
plszar al Gobierno para el próximo Junio. Pero se­
guramente los mal aconsejados oposicionistas conti • 
nnarán en sus trece, porque, como decimos á la ca­
beza de este artículo, no hay peor sord ...>

Ni peor mndo qne el que no quiere ha. 
blar.

DESP ACHOS TELEGRAFICOS
(Agencia labra .)

A L E JA N D R IA  D E EGIPTO 26.— RiaZ Bajá 
ha sido nombrado ministro de Negocios extranjeros, 
en reemplazo de Nubar Bajá, el cual h-a dinútido.

LO N D RES 26.— Consolidados ingleses, á 931(2.
Exterior español, á 20,
P A R IS 26i— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por li  0 francés al contado, á 59-65; á fin de 

mes, á 59 75
El 4 1(2, á 86.
El 5 por lOO francés, al contado, á 94 70; á fin 

de mes, á 91 72 1(2.
El exterior español, á 20. ^
Los consolidados ingleses, á 93 9M6.
Ao/íí'».—Exterior español, á 19 13(16.
Interior, á 15 1(8.
R O M A  25 (recibido por correo). -r-Continúa la 

indisposición del Papa, pero se asegura que no 
tiene gravedad alguna.

M A R SE LLA  26í—El popspjo general (diputa­
ción provincial) ha sido disuelto.

P A R IS ,26 .— El mim8trodo:Portagal en Berna 
ha fallecido hoy víctima de un accidente.

BU EN OS-AIRES 30 de Abril.—Ha-n sido aae- 
sinados 20 individuos que babiau-, tomado parte 
con López 7ordsIr-en la revolución de Entre-Ríos.

M ON TEVIDEO 1.» de M a yo.— Continúa la cri­
sis financiera. Setenta presid¡.arios so han fugado do 
la cárcel. , .  . .

Cambio sobre Lóndres, 511(2 á 51 t[4.
Idem sobre Francia, 5 -45 á 5-41.
Se dice del Paraguay qne la noticia relativa á 

la rebelión de las fuerzas argentinas en el Chaco 
parece carecer de autenticidad.

LISBOA 27.— La rotura del cable entre Made­
ra y Lisboa, parece difícil de oomininer. Ea proba­
ble que haya que colocar otro nuevo.

El entierro del Sr. Agmar ae ha verificado con 
gran aparato.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
Asistían representantes de la familia real, todo 

el ministerio y un numeroso público.
R O M A 27, Mayo.— El ministerio ha invitado á 

la Cámara á votar solamente las leyes de I la -  
cienda.

Parece inminente la disolución de la Cámara.
LISB O A  27 (á las cinco y 48 de la tarde).— Hoy 

se han recibido noticias de RiO' Janeiro que alcan­
zan hasta el 7 de Mayo.

_ El dia 5 se abrió el Parlamento. El emperador 
dijo, en su discurso de apertura, que el procedi­
miento de algunos obispos les ha llevado á ser juz­
gados por los tribunales. Dice que mucho lo sien­
te, pero que sus ataoue^ á la Constitución y  á las 
leyes no podían quedar impunes.

Pide el apoyo de las Cámaras para castigar los 
excesos de las autoridades eclesiásticas.

Dice que la paz no está alterada, busca á estre­
charlas relaciones.internacionales por medio de 
amistades é intereses recíprocos.

El gabinete tiene en̂  las Cámaras una mayoría 
insigtuñcanlo. Hay crisis latente y ya circulan nom- 
brea para la composición del futuro gabinete.

Cambios sobre Ldndres, 25, 24 7i8, 24 3i8.
Sobre Francia, 3,70 á 38,0.

GACETILLAS
B a  b r e v e  a p a r e c e r á n  la s  l is ta s  d e  las

compañías de zarzuela y baile que han de actuar 
en el teatro del jardín del Buen Retiro en el próxi- 
mo verano Al frente de la de baile figura el señor 
Moragas, formando la primera pareja la señorita 
Nardini, nueva en Madrid, y el Sr. Torres. Las 
obras nuevas que, según nuestras noticias, tiene 
hasta hoy la empresa en su poder, son las siguien­

tes: El testamento astil, en tres actos; E l señor de 
Cascarrabias, en dos, y en uno, Una aventura 
acuática-. Cuadros vivos, Violin y  violan,- El demo­
nio de los bufos. El impuesto de guerra, Castañita, 
JDoña Juana Tenorio, Carracuca, Comedias al aire 
libre. La perla salamanquina. La comediasita Rufi 
na, y otras.

A c a d e m ia  p r e p a r a to r ia  p a r a  c a r r e r a s
especiales, bajo la dirección de í5. Ciríaco de B é - 
jar, oficial primero del cuerpo de topógrafos.

Se garantiza la enseñanza.
Calle del Olivar, núm. 20, cuarto bajo.
P o r  la  D ire cc ió n  g e n e ra l d e  S a n id a d  m i­

litar se convoca á oposiciones i úblicas para cubrir 
40 plazas de médicos segundos, vacantes en el 
cuerpo de Sanidad militar.

También se anuncia por la secretaría general de 
la Universidad central, que el viernes próximo, 29 
del corriente, á las doce en punto de su mañana, 
en|el anfiteatro grande de la facultad de Medicina 
de dicha Universidad, tendrá lugar la adjudicación 
del premio extraordinario fundado por el célebre 
catedrático doctor Fourquet, bajo la presidencia del 
lim o, señor rector, y contorme á las cláusulas tes­
tamentarias del fundador.

£1 premio consistirá en la cantidad de 2.000 rs., 
que serán entregados por el habilitado de la Uni­
versidad al alumno que resulte agraciado.

Todos los alumnos matriculados en esta Univer­
sidad oficialmente en el presente año académico en 
la asignatura de segundo curso de Anatomía des­
criptiva y general que hayan probado antes de este 
año académico la asignatura de primer curso de 
Anatomía descriptiva y general, tienen aptitud po a 
ser votantes.

A  co n se cu e n c ia  d e  los  c a lo r e s  q u e  se
sienten en Paria, la Presse publica k s siguiente! 
noticias:

'■p I *  primavera comenzó en el mes
de Febrero, y los calores fueron tan precoces que 
los pájaros anidaron y se reprodujeron en los pri­
meros dias.de Marzo.

En 1280 se vendieron en Paria violetas y lilas en 
la ultima quincena de Febrero; en el mes de Abril 
los calores fueron tan fuertes y de tan larga du­
ración, que las aguas del Sena bajaron una toesa.

En 1289 los árboles florecieron en el mes de 
Marzo y  las viñas en el de Abril. En este último 
mes hubo j in d a s  y  cerezas. Las uvas tardaron 
poco en madurarse.

En 1 ^ 2  los árboles se cubrieron de hojas en el 
mes de Febrero.

Los calores del mes de Abril fueron tan fuertes 
en 1829, que desde el dia 15, según relación de un 
anciano de aqnelk época, comenzaron los baños en 
el rio.

Lo mismo aconteció, poco más ó méuos en los 
años 1685, 1607,1609 y 1659. Desde entonces de • 
ben citarse también las primaveras de 1809 y 1846, 
en que el termómetro subió durante el raes de 
Abril á 20 y 28 grados de Reaumur.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos de hoy.— San Justo, confesor, y San Ger­

mán, obispo.— Se puede sacar ánima.
^ Ito s .— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la Iglesia parroquial de San Ginés, donde continúa 
1.1 novena deNuestra Señora del Amor Hermoso; 
n 1,1 d:ez habrá misa mayor, en la que será orador 
D . José de la Torre, y por la tarde, en los ejerci­
cios, predicará D. Joaquín Montalban.

Sigue celebrándose el setenario del Espíritu San­

to en su oraterio, calie de Valverde, y dirá el ser­
món por la tarde D. Pedro Carrascosa.

Continúa la novena de Santa Rita de Casia, en 
Santa Isabel, y los ejercicios de las Flores de Mayo 
en las iglesias annnciadss los dias anteriores.

Visita de la Córte de Zíarfa.— Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Seb.astian, ¡a del Favor en 
San Millan, ó la del H  mar en Santa Catalina de 
los Donados.

La temperatura se mantiene bastante benigna, á 
pesar de lo avanzado de la estación. Anteayer no 
pasó de 23‘3 grados en su máximum, y bajó á 6'9 
en su mínimum.

ESPECTACULOS.
TEA TRO  DE L A  ZA R ZU E L A .— A  las 9.—  

T. 3.®— Los comediantes de antaño.
TEA TRO  DE APO G ü.— A Iss 8 Ijñ.— T. 2.» 

impar.— Sueños de amor.— El portero es el cu l­
pable .

TEATRO Y CIRCO DE M A D R ID .— A  las 
8 3|4.— T. 1.® par.— Los dos amigos y el dote .—  
El cuarto desalquilado.— Satanella.

SALON E SL A V A .— A  las 8 IjS .— La peluca y 
el tupé.— Peripecias del amor.— M e conviene esta 
mujer.— Baile.

CIRCO D E P R IC E . —  A  las 9.— Ejercicios 
ecuestres y gimnásticos, en los que trabajaré la cé­
lebre Mlle. Spelterini, rival de Blondín, en sus 
ejercicios sobre la cuerda.

P L A ZA  D E TOROS.— A  las 4 lj2 .— Corrida 
extraordinaria á beneficio de k  Cruz Baja,

BOLSA DE MADRID DEL 27 DE MAYO

lA  IIDSTBACION ESPASOIA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo se le renute por via de muestra un número 
e:rátÍ8. Dirigirse á la administración. Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Moda ElegarUe Ilustrada.

lA  ESTAFETA DE PAUCIO

HISTOEIA DEL BErKADO DE 
DoSa ISABEL II

por don Ildefonso Á . Bermejo.

Esta importante publicación, 
que cada d k  adquiere más re­
nombre éntrelas personas ilus­
tradas de España y algunas que 
hoy tienen su residencia en el 
extranjero, lleva publicados dos 
tomos, estando para terminar el 
tercero y último, y se admiten 
susoriciones por todo lo publi­
cado ó por cuadernos semanales, 
de 2 rs. cada uno, dirigiéndose á 
su editor, R . Labajos, calle de 
la Cabeza, núm. 27, Madrid.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me- 
; jores que se conocen; las explicaciones m ^  detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y  artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A  las señoras que deseen conocerlo se les remite grátia un número, 
por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Lustradon Española y  Americana.

R O B  B O Y V E A U - L A F F E C T E U R
A U TO R IZA D O  EN  F R A N C IA , E N  A U ST R IA , E N  B É L G IC A  Y EN  R U SIA ,

Garantizado legítimo por la firma del Dr. Giraudean de Saint-Gervais,

D E P Ó S I T O S

E N M A D R I D .

JOSE SIMON'
V. KOBENO MfOUEL

SAAVÉDRA
y en todas las boticas.

^ o y y u u t r -
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BOnEAÜ'LAFFECTEÜB
Seal foami á la Marioe

el auterúi
m frun, •  lel|iqM «I ■  Iww.

— 'Q
PARIS, na Richer,.aá 4S.

El R ob de Bóyveau-Laffecteur, preparado con 
el mayor camero, os muy superior é  todos los ja­
rabes depurativos llamados de Larrey, de Cuisnier 
de zarzaparnlla, de saponaria, etc., y reemplaza aí 
aceite de hígado de bacalao, al jarabe antiescorbú­
tico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente q-ie 
á todas k s  preparaciones que tienen por base vodo 
oro ó mercurio. ■' ’

De una digestión fácil, grata al paladar y al ol­
fato, el Rob está recomendado por los médicos de 
todos los países para curar los empeines, los absce­
sos, los canceres, la tifia, k s  úlceras, k  sarna de 
generada, ks escrófulas, el escorbuto, etc.

Gomo todas estas enfermedades proceden de una 
causa interna, se engañaría mucho quien creyese 
poder curarlas con medicamentos ó remedios e x ­
ternos.

También se receta el R ob de Boyveaa Laffeo- 
teur para el tratamiento de k s  afecciones de los 
sistemas nervioso y fibroso, tales como gota, dolo

D E P Ó S I T O S  

E N  M A D E I D .

BORREL HERMANOS

ULZURRUM
FERRER Y C

y en todas las boticas.

res, marasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis y 
pérdida de carnes.

Purificando los bnmores, el R ob regenera la 
sangre y armoniza las funciones vitales. Por lo mis­
mo se puede ensayar y emplear sin temor y ame­
nudo cou buen éxito en muchas enfermedades para 
las que no está indicado de un modo especial, tales 
como resfriados mal euidados, aneurismas del cora­
zón, catarros de la vegiga, úlceras, perversión, gol­
pes de sangre, opilación, almorranas, tumores blan­
cos, tos tenaz, asma nerviosa, hidrooeles, hidrope - 
sía, mal de piedra, cólicos periódicos, enfermedades 
del bígado, gastritis, gastro-enteritis.

Para alcanzar la cura dé las enfermedades cróni­
cas que han resistido ya á muchos tratamientos, era 
necesario someterse al uso del Rob en la prima­
vera y el otoño, y repetirlo tres ó cuatro años 
consecutivos. Recomendamos con especialidad á 
k s  mujeres que llegan á la edad crítica, que tomen

en pequeñas dósís, á fin de evitar los accidentes 
tan frecuentes en ese borrascoso período de la vida.

El Rob Boyveau-Laffecteur es de una utilidad' 
especial para curar radicaimente y en poco tiempo 
k s  enfermedades recientes é inveteradas, y para la 
cura de las cuales emplean sin reflexión k  copaiba. 
la cubeba y las inyecciones más enérgicas, de lo 
que sucede que la enfermedad retoña sin cesar por­
que no se ha destruido el virus, y  se exponen á 
funestas consecuencias.

Este Rob es un específico para las enfermedades 
contagiosas que se designan con los nombres de 
primitivas, secundarias y terciarias. Algunas veces 
esta ultima especie sobreviene veinte años después 
que se creyeron anulados los primeros síntomas. 
Lomo depurativo poderoso, destruye los accidentes 
ocMionados por el mercurio, y ayuda á la naturale­
za á desembarazarse de él. así como del yodo, cuan­
do se ha tamado con exceso.el R ob por espacio de 15 ó 18 meses consecutivos

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS-
ik  i® ‘p? de la sociedad vinícok de España. Diez años de existen-
tía. iJeposito central, en Chamartm de la Eosa.— Sucnreal en Madrid, Preciados, 6,

AFECCIONES D E l CEREBRO
Y DE

LA ESPINA DORSAL
EN FERM EDADES N E R V IO S A S

Y

CONVULSIVAS

P R O D U C TO S B R O M U R A D O S  E S P E C IA L E S
Preparados por  J .-A . PENNÉS y  C. PELlSSE, farmacéuticos químicos.

J a r a b e ó  L ic o r  d e  B r o m u r o  d e  P o t a s s iu m , químicamente puro. Empleado especialmente 
con grandes ventajas contra el baile de San Víctor, la eclampsia, la epilepsia y  los espasmos, histéricos. 
(léase la noticia.) En P arxs, 4  fr. 50 .

J a ra b e  d e  B r o m u r o  d e  S o d iu m ,
dable para las mujeres y los enfermos ueiicaaos, contra el insomnio, las pes 
nervios y de cabeza, las convulsiones, neurosis, espasmos y vakidos. En P a r ia . 5  fr.

J a ra b e  d e  B r o m u r o  d e  A m o n iu m . De una elicacia esperimenlada i C’ üradera contra la I 
congestión cerebral, la meningilis crónica, la apoplegia, la aleuda locomotora. las parálisis los 
ver ligas. En P a r ís , 6  fr.

J a ra b e  d e  B r o m u r o  d e  C a lc iu m , químicamente puro, empleado con éxito para combatir 
el insomnio, las congestiones y las convulsiones de los niños. En P a r is , 2  fr. 5 0 .

En P a r is , farmacia P e n n é s  y  P e lis s e , m  de* í;co/es, 45.— En M a d r id , por mayor, Agencia] 
franco-española, Sordo, 3 ! ;  por menor. Sres Borrcll. Moreno Miquel, Escolar, Ortega, Ocana.

En provincia los depositarios de la Agencia franco e.-¡pañola. ’ '

, químicamente puro. Presentado bajo la forma más agra- 
dclicados, contra el insomnio, las pesadillas, dolores de

GRADOS SIN ASISTENCIA.
Los señores profesores en artes, letras, ciencias 

y mitóica; el clero, los médicos, los dentistas y los 
artistas que deseen obtener sin necesidad de pre­
sentarse el título y el diploma de doctor ó de ̂ ba­
chiller de una Universidad de primer órden, pue- 

«eriificada á Medicas, calle 
del Rey, 46, en Jersey (Inglaterra), quien les da­
rá gratuitamente todas ks noticias, obligándose
b íck n  “ ‘ «'08 mediante la retrioucion que se estipule.

PEIMBEA lÍNEA DE VAPORES ESPAfíOLES
DE

G L A N O , L A R R IN A G A  Y  C O M P A Ñ IA ,

PARA MANILA
celona, el nuevo y  m S í í c o ^ S o r  «^afitl***

b u e n a v e n t u r a .
I ch ír e n  S ia d r ir '’* ‘'««pa -

^m«8átegui, en Cádiz.—  
Galcfre y compañía, en Barcelona.

I MADRID: Paseo de Recoletos, 10, bajo.

‘ F O S F I T O S -

D E L D !  C H U R G H U . L
JARABE DE HIPOFOSFITO DE SOSA 
JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL 

PILDORAS DE HIPOFOSFITO DE QUININA

CL0R0SIS,ANEMIA,0PIUCI0N
JARABE DE HIPOFOSFITO DE HIERRO 

PILDORAS DE HIPOFOSFITO DE NIANGANESA

T0S,BR0NQÜI0$>GATARR0S
TABLILLAS PECTORALES DEL 0 ' CHURCNILL

Al cabo de algunos dias disminuye la tos, 
vuelre el apetito, cesan los sudores y el enfermo 
siente una fuerza y un bienestar enteramente 
nuevos. Á eso se aOade, poco tiempo después, 
un cambio uiuy sensible ea el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones ae regularizan, el sueno 
es tranquilu y reparador y ae manifiestan todas 
las senas de nna nutrieion fácil j  normal.

Se advierte i  los enfermos que deben exigir 
los frascos cuadrados, con la firma del Dador 
Ckurehill, j  la marea de fabrica de M. s w a n n , 
farmaedtttiao-qnimieo, t í ,  Tue*Castiglione, 
PARIS. — Praéío; Los Jarabes, ,4  francos cada 
fraseo en nraneia.Lu Tablillas, 2  francos.
En Madrid, por mayor, Agencia franco es­

pañola, Sordo, 31. Por menor, Sres. Boízell 
hermano.s. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez 
Ocafia, Ulzum im  y Ortega.

ACADEMIA PREPARATDRIA
Y DE C A R R E R A S ESPECIALES,

BAZO LA. DIEBCCICK

del teniente coronel capitón de ingenieros 
D. Pranciseo de Roldan.

En esta academia se recibe la instrucción com­
pleta para el ingreso en cualquier carrera del Esta­
do, así civil como militar. También hay clases es­
peciales para el estudio privado de k s  mismas y para 
el repaso de cualquiera de k s  materias que en ellaa 
se cursan.

Las clases de matemáticas y sus aplicaciones 
. son desempeñadas por profesores quo pertenecen al 
I cuerpo de ingenieros del ejército y  k s  demas por 

ilustrados profesores de otros cuerpos.
Para más detalles y el regiaraeuto, dirigirse 

D. Francisco de Roldan, Caballero de Qrack, 22 
tercero.

D I E Z ,  S . A S T R E .
Puerta del Sol, 13, entresuelo, derecha. Poneea 

conocimiento de su numerosa críentela, y del p ú ­
blico en general, haber recibido un gran surtida 
de géneros ingleses y franceses para k  estación, en 
la inteligencia que su novedad y económicos precios 
le nan de agradar.

EL PERIÓDICO DE SEÑORAS Y  SEÑORITAS
QU S H A C E  T R E IN T A  A ÍíO S  . SE P U B L IC A  EN E B P A ÍíA  C O N EL T I T U L O  na

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA.
Es hoy día indispensable en toda casa de familia por el sin número de patrones de tamaño natnral 

que reparte, por k  profusión de modejos de confecciones de toda clase de prendas y trajes para paseo, 
viajes y casa, por sus mnumerablcs dibujos para bordados, y sobre todo, por el esquisito gusto y  ele­
gancia de los figurines iluminados, bechus por k s  notabilidades artísticas dé Paris.

be envían números de muestra gratis á quien los solicite. Administración: Carretas, 12, M adrid.

ÍAl

U N IC A  U SAD A P O R  TODAS L A S F A M IL IA S R E A LE S Y N O BLE ZA D E E U R O P A
48 AÑOS DE EXITO EN TODO EL MUNDO..

3 7 9 .0 0 0  ATESTADOS,
Incítíyendo ¿os di varias personas de las familias reales de Inglaterra^ Francia, Rusia^ Alemania^ Bélgiceti 

,, Holanda^ ItaHuy España y  Suecia.
V E N T A  D E  O C H O  M I L L O N E S .  D E  F R A S C O S  P O R  A Ñ O .

ANALIZADA Y A l’KOBADA POE TEESCIENT08 QUÍMICOS EMINENTES DE TODOS LOS PAISES. 
Opiniones las m ás favorables de 720 periódicos Imporlantes.

C IR C A SIA N A  es k  única infalible para restituir al cabello blanco su color primí-^ 
AooTio /faf  ̂ claro rubio hasta el negro azabache. No es nna tintura. Hace desaparecer ea tres días M 

cabeza. Devuelve á todo el cabello enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rá - 
p . su calda; hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; en la
composición de este preparado no entra materia alguna nociva á k  salud.

iodos los frascos y cajas llevan nuestra firma y marca de fábraica.
Lisboa^” **'̂ '* Europa, plaza de D . Pedro 60 y 61, P . P. H zreinos etc., compaS ía ,

Madrid, Borrcll hermanos, Puerta del Sol, núm. 5.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINISTRACION
P O R  EL SEÑOR A R R A ZO L A

,  CONTINUADA nOT
P O R  EL SEÑOR M AN RE SA Y N A V A R R O

, . CON LA COLABORACION DE VARIOS JURISCONSULTOS.
tan ®®‘ ® ' “ ‘Portante obra de estudio y de conaníiatan conocida y apreciada del público.

' '' ,8' precio de 10 rs. entrega, y  bajo las condiciones establecidas. Puedo
a quirirse á plazos: pagando al contado se rebaja el 20 por 100 de los doce tomos publicados.
terc«o*d e^ ha*°íS id rid !° ’  ^ ^  Aílministraciou de dicha obra, calle de Atocha, núm 78,

Ayuntamiento de Madrid




